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PARTE OFICIAL.

1 .’  SECCION. -M IN IST E R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el suel
do y honores que por clasificación le corres
pondan, á  D. Lorenzo Cobo de la Torre, Pre
sidente de Sala de la Audiencia de Zaragoza.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco =  Está 
rubricado de la Real mano. =* El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín Aguirre.

Vengo en declarar cesante, con el sueldo 
y honores que por clasificación le correspon
dan , á D. Pantaleon Luzás de Fortou, Pre
sidente de Sala de la Audiencia de Bar
celona.

'Dado en Palacio á cinco de Enorp de 
m il ochooicutoa cincueuU  y CÍÜCO. —» Está 
rubricado de la Real mano.=—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín Aguirre.

 Vengo en nombrar á D. Santiago Aguiar 
y  Mella, Magistrado cesante, para "la Presi
dencia de Sala que resulta vacante en la 

■Audiencia de Barcelona por cesación de Don 
Pantaleón Luzás de Fortou.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil 
1 ochocientos cincuenta y cinco. ==* Está rubri
cado de la Real mano. =» El Ministro de 
Gracia y Justicia , Joaquín Aguirre.

Circular.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que todos los Magistrados, Jueces y 
demas empleados que dependen de esto Mi
nisterio y se hallan disfrutando de Real li
cencia, vuelvan á encargarse de sus respec
tivos destinos en lo que resta de m es, aun 
cuando no hubiese concluido el término de 
aquella; bien entendido que se declarará 
vacante la plaza dé aquel que no estuviere 
sirviéndola el 1.° de Febrero, y no acredi
tare en forma la causa justa que se lo haya 
impedido; á cuyo fin deberá V. S. dar cuen
ta de los que no se hubieren presentado en 
dicho dia.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Enero de 1855.— 
Aguirre.—Sr. Regente de la Audiencia de....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de beneficencia, sanidad y establecí- 
mientos penales.— Negociado 3.º

Por comunicación de V. S ., fecha 25 de 
Diciembre último, se ha enterado S. M. del 
noble y heróico comportamiento del Jefe é 
individuos de la benemérita Milicia nacional 
dé la villa de la Escala y de todo su vecinda
rio^ que presurosos acudieron al socorro del 
buque llamado Santiago, llegando el arrojo 
del miliciano Miguel Lleonart y Olivares, al 
extremo de tirarse al mar con el ardor de una 
al me generosa y decisión resuelta á morir en 
socorro de sus semejantes ; y debiéndose á 
la  loable cooperación de todos la salvación 
de  la tripulación . compuesta de ,ocho hom
bres, ya que no pudieron conseguir la del 

. buque y su cargamento que naufragó. La 
ítéiaa (Q. D. G.) quiere que este hecho tan

heróico como humanitario se publique en la 
Gaceta y en el Boletín oficial de esa provincia, 
porque no debe pasar en silencio; quiere 
también que en su Real nombre dé V. S. las 
gracias á cuantos concurrieron á socorrer 
al buque Santiago , manifestándoles lo com
placida que está de sus sentimientos nobles 
y filantrópicos.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de 
Enero de 1855.—Santa Cruz.—Sr. Goberna
dor de la provincia de.....

Vista la comunicación de V. S., fecha 28 
de Noviembre último, recomendando el buen 
comportamiento y servicios prestados duran
te la invasión del cólera-morbo en el pue
blo de Samper de Calanda por el cura pár
roco D, Severo Goser, los presbíteros Don 
Sebastian Espinosa y D. José Falo, los pro
fesores del arte de curar D. Angel Andrés, 
D. José Soriano y D. Joaquín Andrés, con 
su auxiliar D. Manuel Lucca; se ha servido 
S. M. resolver que á todos se les den las 
gracias, publicándose sus nombres con men
ción honorífica en la Gaceta y Boletín oficial 
de esa provincia, y que al expresado cura 
párroco D. Severo Goser, se le proponga por 
el Ministerio de Estado para Comendador de 
la Orden de Isabel la Católica.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes, Dios < 
gaftwfe á V. s. muchos años. Madrid 5 de 
Enero de \ 855.—Santa Cruz.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Teruel.

Habiendo hecho presente el Ayuntamien
to y la Junta de Comercio de Santander los 
perjuicios que aun se seguirían si cesase 
como lazareto sucio el de la Isla Pedrosa en 
aquel puerto , respecto de que la próroga de 
dos meses concedida en 3 de Noviembre úl
timo para el cumplimiento de la Real órden 
de 14 de Octubre del año próximo pasado, 
en que se prevenía la cesación desde luego 
del referido lazareto, no es bastante para 
salvar los intereses comprometidos con an
telación por nacionales y extrangeros; ha 
tenido á bien S. M. conceder nueva próroga 
por otros dos meses, con igual limitación 
que la otorgada en 3 de Noviembre para solo 
los buques que directamente llevan el rum
bo al puerto de Santander sin tocar en otro 
durante las travesías. Al propio tiempo se 
ha servido S. M. resolver que fenecida esta 
segunda próroga, no se admitan nuevas re
clamaciones y se lleve á efecto la cesación,: 
por ahora , del lazareto sucio de la Isla Pe
drosa.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y, efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de 
Enero de \ 855.—Santa Cruz.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Santander.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido man
dar que se den las gracias á D. Leoncio Ma- 
queda, médico titular de la villa de Santae- 
lia, por su buen comportamiento y servicios 
prestados en la misma durante la invasión 
dei cólera-morbo, siendo la voluntad de S. M. 
que esta resolución se publique en la Gaceta 
y en el Boletín oficial de esa provincia.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientés. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Afádrid 6 d e , 
Enero de A  855.—Santa Cruz.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Granada.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de Puer
to Rico, con fecha 14 de Diciembre último, 
participa que la tranquilidad pública conti
núa sin alteración, y que el estado sanitario 
és completamente satisfactorio en la isla de 
sum ando.

3.a SECCION. — ANUNCIOS.

CORREOS.

El correo de Cádiz llegó antes de ayer 7 á la lina 
con tres horas de retraso , justificado en el Vaya} por 
haberse roto el eje trasero por el medio á una legua 
d e Puerto Lápiche.

ADMINISTRACION DE LA FABRICA NACIONAL
DEL SE L L O

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
del Tesoro público, en su órden fecha 16 de Diciembre 
a c tu a l, se saca á pública subasta el dia 22 de Enero 
próxim o, de doce á una de su ta rd e , la venta de 70 
arrobas de papel impreso de libranzas de Correos, bajo 
el tipo de 20 rs. arroba.

La subasta se celebrará en el local de la fábrica 
nacional del Sello, calle de San Mateo, núm. 5 ,  ante 
el Sr. Administrador Jefa , Contador de la misma y es
cribano de Rentas, en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 15 de Setiem bre de 1852, la cu a l, en 
unión de las m uestras y pliego de condiciones, se halla 
de manifiesto en la Contaduría de dicho estableció 
miento.

Las proposiciones se presen tarán  durante la p r i
mera hora en pliegos cerrados, exactamente arreglados 
al modelo que abajo se in se rta , y la cantidad que ha 
de consignarse préviam ente como garantía para tomar 
parte en la licitación será la de 500 rs. vn. en m etá
lico , debiendo acompañar á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito como previene 
la referida instrucciga.

En el caso de haber dos ó mas proposiciones igua
les se ab rirá  en el acto-, por térm ino de un  cuarto de 
hora, otra nueva licitación , tam bién á pliego cerrado, 
en tre  los que motiven el em pate, quedando la ad ju 
dicación á favor del que mas beneficie el tipo , ó en su 
defecto de todos aquellos cuya igualdad de proposicio
nes motiven la nueva subasta.

M adiid30 de Diciembre de 185L =E l Administra
dor Je fe , Bartolomé Coromina.

Modelo de la proposición.

D. N. N ., vecino d e ................... . . ,  que vive calle
d e  . . . ,  n ú m e ro .:..., cu arto  , enterado de
los anuncios de la Gacela y Diario de avisos del d ia . . . . ,  
y del pliego de condiciones para la venta pública de 70 
arrobas de papel impreso de libranzas de Correos que 
existen en la fábrica nacional del Sello, se conforma 
en tomar á su cargo dichas arrobas bajo el precio 
d e . . .  rs. vn. cada u n a , habiendo hecho la en 
trega en la Caja general de Depósitos de la fianza de 
500 rs. vn., cuyo recibo acompaña adjunto.

Madrid de de 185

Firm a del licitador.
i

La Junta de Damas de honor y m érito , encargada 
del cuidado de la Casa-Inclusa y colegio de la Paz de 
esta c o rte , acude de nuevo á la inagotable caridad de 
este benéfico vecindario , á fin de reu n ir los fondos 
indispensables para atender á sus muchas obligaciones 
que cada dia van enaum euto .

Habiendo pensado con este objeto hacer una rifa 
como las an terio res, la Junta espera poderla verificar 
con el mismo buen éxito , estando persuadida de que 
la caridad del público contribuirá generosam ente, co
mo lo ha hecho en otras ocasiones. Para este fin se r i 
farán públicamente en la forma acostum brada todos 
los objetos de a r te s , m ueb les , ropas, telas, labores de 
señoras, ó cualesquiera otra especie de objetos de poco 
ó mucho valor que la caridad de los vecinos y del co
mercio quiera consagrar á esta piadosa obra.

La comisión, compuesta de las señoras cuyos nom 
bres se expresan á continuación, recibirá todos los do
nativos que las personas caritativas gusten enviar 
desde el dia de la fecha hasta el U  de Enero próximo 
inclusive.

Madrid 29 de Diciembre de 1854.

Excma. Sra. Condesa viuda de M ontijo, plazuela 
del Angel.

Excma. Sra. Duquesa de la Victoria, calle del Du
que de la Victoria, núm. 65.

Excma. Sra. Condesa viuda Toreno, San Bernardino 
núm. 11.

Excma. Sra. Duquesa de San C árlo s , plazuela de 
Santa Catalina de los Donados, núm. 8.

Excma. Sra. Marquesa de Santa C ru z , San B ernar
dino, núm. 14

Sra. Condesa de la Cimera , Peligros, núm. 2.
Sra. ele Soíiveres, San Joaquín, núm. 14.
Sra. Marquesa de|Vi!lagonzalo, San Mateo, núm. 17.
Excma. Sra. Marquesa de Valgornera , plazuela del 

Conde Miranda, núm. 5.
Sra. de Valdés, Corredera de San Pablo, núm. 2.
Excma. Sra. Duquesa de Veragua, F u en ca rra l, nu 

mero 50. < 2

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE H A CIE N D A  PUBLICA D E  LA PRO V IN C IA  DE M A D RID .

TOLEDO.

Remate para el dia 17 de Febrero próxim o venidero, de 
doce á una de su tarde, en las casas consistoriales de 
esta córte, ante el Juez de primera instancia D, Afa- 
nucl Maria Basualdo, y  escribano de Rentas D. Manuel 
María ée Cárdenas.

Fincas adjudicadas por débitos á la Hacienda.
Una dehesa en térm ino de la puebla de Montalyan, 

denominada A lcubilite, para labor y  pastos, com
puesta de casa de rec reo , otra para el guardar , moli
no aceitero con almacén con tin a ja s , huerta con su . 
casa , o tra casa.en el te ja r , otra en eU ngertar y otra 
de labor t una v iñ a , un  o liv a r , árboles frutales y  un  , 
soto de álamos, pinos y enebros, tasada en 4.032,402 :

reales; ren ta  40,472, y capitalizada en 1.214,460 rs. 
Dicha finca se halla arrendada en 23,550 rs. anuales, 
cumpliendo el referido arriendo en 24 de Diciembre 
de 1858.

Sa adm iten posturas que cubran  el im porte de la 
cantidad mas alta , sea de la tasación ó de la capitali
zación por la que se subastan estas fincas. El pago se 
verificá en dinero efectivo , una décima parte  al con
tado y las nueve restantes por partes iguales en cada 
uno de los años sucesivos, con arreglo á lo dispuesto 
en la Ley de 1.° de Agosto de 1851.

Nota. A la vez que en e.sta córte se verificará o tro  
rem ate en la ciudad de Toledo.

Madrid 7 de Enero de 1855 .^L u is Alvarez.

No habiendo tenido efecto el rem ate celebrado en 
esta corte y ciudad de Albacete el 30 del mes próximo 
pasado de un canal de desagüe y riego existente en el 
térm ino de dicha ciudad, compuesto de seis trozos 
que hacen 57,600 varas castellanas, bajo el tipo de 
8.905,093 rs. 29 mrs., anunciado en la Gacela, núm. 698, 
del diá 3o de Noviembre y Diario oficial de Avisos,^nú
mero 404, de 1? de Diciembre últimos, por falta de li- 
citadores vuelve á sacarse á pública subasta , á la vez 
que en A lbacete, el dia 15 del a c tu a l, de doce á una 
ae su ta rd e , en las casas consistoriales de esta corte , 
y ante el Juez de prim era instancia I). Alberto Santias 
y escribano de Rentas D. Manuel María Cárdenas, en 
la misma cantidad de los 8.905,093 rs. 29 mrs.

Lo que se anuncia para conocimiento dol pú
blico.

Madrid 7 de Enero de 1855.=*»Luis Alvarez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

D. Manuel Somoza y C am bero, Gobernador civil 
de esta provincia.

Hago saber que á consecuencia de lo prevenido por 
S. E. la Audiencia del territo rio  , se saca á pública su 
basta la escribanía num eraria de C u n tis , partido ju d i
cial de Caldas de R eyes, tasada en 6020 rs. por los 
peritos nombrados al efecto ; cuyo rem ate tendrá lu 
gar de doce á una de la tarde del día quinto posterior 
á los 30 del en que aparezca inserto en la- Gaceta del 
G obierno, ante mi autoridad y en el juzgado dé p ri
mera instancia de Caldas de R eyes, con sujeción en  
un  todo a! pliego de condiciones que está de manifies
to en la Administración principal de Hacienda pública.

Pontevedra Diciembre 30 de 1854.— Somoza.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ.

No habiendo teüido efecto el 22 del mes que acaba 
la subasta para el arrendam iento por tres años del 
portazgo de la carre tera  provincial de Bonanza al Puer
to de Santa M aría, por falta de licitadores , se publica 
de n u ev o , y bajo las mismas b ises que se anunciaba 
en el edicto inserto eñ el Boletín oficial y  Gaceta del 
G obierno, con fechas 18 y 22 del propio m e s , núm e
ros 151 y 719. El rem ate tendrá lugar el 20 de Enero 
próximo en la sala de sesiones de la Excma. Diputación 
P ro v in c ia l, sirviendo de tipo para la subasta la can
tidad de 34,523 rs. y 29 mrs. vn. para cada uno de los 
tres años por que se verifica dicho a rr ie n d o , obser
vándose en todo lo demás lo que previenen las condi
ciones generales y particulares que estarán  de m ani
fiesto en el acto, que dará principio á las doce de la 
m añana , en que se ab rirán  las proposiciones que se 
hayan presentado en pliegos cerrados, desde e s ted ia  
hasta media hora antes del indicado 20 del próximo 
mes de Enero.

Cádiz 31 de Diciembre de 1854.««Francisco de los 
Rios.*=Juan R evuelto , secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MILLARES. .

Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento 
de esta villa, dotada en 2000 rs. vn., pagados de fon
dos comunes por mensualidades vencidas.

Se hace saber para que los que se hallen adornados 
de los requisitos necesarios presenten sus solicitudes do
cumentadas en el térm ino de un mes en esta Alcaldía.

Millares 27 Setiembre 1854.=*»Por el A lcalde, José 
María P e re z , Secretario interino.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUEBLA LARGA.

Se halla yapante la Secretaría de este A yuntam ien
to por separación del que la obtenía, con la dotación 
anual de 2500 rs. vn. pagados de los fondos m unici
pales por trim estres vencidos, anunciándose en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia para 
que los que aspiren á ella presenten sus solicitudes, 
francas de p o r te , dentro de un  m e s , á contar desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta y  Boletín 
oficial.

Puebla Larga 27 de Diciembre de 1854.**» El Presi
dente , Eusebio Bolinchs.—El Secretario in te rin o , Jo$ó 
Roig.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATAUN.

El A yuntamiento de la villa de A tau n , autorizado 
por la superioridad competente , pone en  venta á su 
basta pública el monte de Igoniz, radicante en su j u 
risdicción y uno de sus com unes, en parte poblado 
de roble y  de otros árboles de diversas especies, y  en  
parte despoblado, de 49,649 posturas, tasado en 305,375 
reales y 2 mrs. vn. por los maestros peritos agrim en
sores D. Miguel Francisco Balda y D. Manuel Égozco- 
zab a l, vecinos por su órden de esta villa y de Villa- 
franca.

Se ̂ celebrará la única alm oneda á las once horas de 
la mañana del 26 del actual ante el Sr. Alcalde de la 
ciudad de San Sebastian, en la sala ̂ consistorial, ó don
de fuere costum bre , y ante el de esta villa en su* sala 
concejil, bajo las coadiciones que se leerán  en  aquel



Seto, y  que en el entretanto estarán He manifiesto en 
las Secretarías de Ayuntamientos de dicha ciudad de 
San Sebastian y de esta villa, para quien guste ente
rarse de ellas.

Ataun á 2 de Enero de i 855.=®José de Jeverio.

4.a SECCION,-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martí
nez Delgado, Juez de primera instancia especial de 
Hacienda de esta provincia, se c ita , llama y  emplaza 
por el presente anuncio á cualquiera persona en cuyo  
poder existan ó tenga noticia del paradero de los docu
mentos sigu ientes:

Una carpeta, resguardo dé siete documentos inte
rinos de capital tramferible, importantes con los inte
reses juntos 42,000 rs. 7 m rs., su fecha 28 de Junio 
de 4852, de los créditos que á continuación se ex
presan:

Número. Es, vn. mrg. , "

4953 352. í
5439 4 ,035.. 40
5457 600
6449 2,529..44
6453 2 ,047 .. 2
6644 752 ..32
6623 4,505..30

Cuyos créditos están fechados en 4 ? de Abril de 4 8 3 1.
Tres vales no consolidados de la propiedad de Doá 

Manuel Justo Amezcaray, de la numeración y circuns
tancias siguientes:

Número. Su capital. Su creación.

45,226 200 pesos. \ Creación do 1̂  de Setiembre
96,709 400 pesos. 1 do 4 824,
49,856 200 pesos. Idem de 4? do Mayo de 4 824.

Una carpeta presentada en la Dirección de la Deuda 
por D. P$dro de Bayo, fecha en esta corte á 2 de Junio 
de 4852, de dos vales reales que fueron premiados, 
números 49,782 y 49,783 , de á 200 pesos cada uno: su 
creación de 4? de Enero de 4824 , pertenecientes a 
Doña Prudencia de Lejarcegui y su hija Doña Fran
cisca B,ayo y Lejarcegui.

Las personas que pudiesen dar razón del paradero 
de todos ó cada uno de dichos documentos de crédito 
lo verificará en el preciso término de 30 dias; compa
rezca en este juzgado, sito en la calle de Capellanes, 
núm. 7 ,  piso bajo, donde pende expedienteá instan
cia de D. Nicolás de Urcullu Smith , como apoderado 
de dichos interesados, para acreditar el extravío de los 
documentos referidos; bajo apercibimiento.

Madrid 8 de Enero de 4 855.=̂ = Por mandado de S. S. 
Manuel María Cárdenas. ’

D. Patricio Torre Isunza, Juez de primera instan
cia de esta villa y  su partido.

Por el presente se llama y emplaza á los aerado
res ignorados de D. Venancio Cuellar, vecino de la 
misma, para que por término de 30 dias, á contar 
desde que este anuncio se inserte en la Gaceta de Ma
drid, se presenten en este juzgado á deducir el dere
cho que les asista en las diligencias de cesión de bie
nes dé aquel que se instruyen en este juzgado; pues 
pagado sin haberlo hecho les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alburquerque á 3 de Enero de 4 855.=» 
Patricio Torre Isunza.^ELescribano actuario, Higinio 
Puarte.

D. Felipe Mateo Moreno, Juez de primera instancia 
de esta villa de Sepúlveda y su partido.

Por el presente y primer término de nueve dias 
se c ita , llama y emplaza á Sotero Valandrin, vecino 
de Moralzarzal, de edad como de 25 años, grueso, un 
poco tubio, vestido con pantalón y chaleco como de 
pana, negro, y  una especie de camisolín ó blusa rayada 
en lugar de chaqueta, y  sombrero pequeño estropea
do como á estilo de tierra de Madrid, para que dentro 
de él se presente en las cárceles de esta villa á res
ponder á los cargos que le resultan en causa sobre le
siones y robo á Estafanía Bartolomé y su nuera Isabel 
Serrano, vecinas de Dueñas; bajo de apercibimiento 
de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Sepúlveda á 4 de Enero de 4855.«~Felipe 
Mateo Moreno.«*Por mandado de & SM Francisco de 
Pedro.

Por el juzgado de primera instancia de Lugo se 
exhorta á todas las Autoridades civiles y militares para 
que por ios medios que esten á su alcance procuren la 
captura de cualquiera persona en cuyo poder se halle 
la parte superior de la gran custodia que , con la hos
tia consagrada, ha sido extraída del altar mayor de la 
santa iglesia catedral de esta ciudad, ó alguna de las 
piedras preciosas que dicha alhaja contenia , y que á 
continuación se expresan , remitiéndolas á disposición 
de dicho juzgado para los efectos consiguientes.

Reseña.

El cerco ó parte superior del viril extraída tendría 
tres cuartas csstel la ñas de alto y lo mismo de ancho, 
principiando por el pie ó parte de donde fue separado, 
de lo que quedó un trozo de pie de cá liz , y luego se
guía un cáliz formado de dos medias copas que , uni 
dos por dos tornillos en la supercie, formaban la copa 
cubierta , la que estaba separada por los rayos que sa
lían del relicario, y  aquellos unidos por tornillos a y u 
daban á sostener el árbol: dicha copa , á la parte fron
teriza, estaba guarnecida en su mitad inferior da unos 
clavillos de piedras diamantes que forman un entre
dós y serian de 30 á 40 piedras , la mayor parte de las 
que eran del tamaño de medio grano de trigo , cinco 
mas grandes, y la del medio como un garbanzo, sos
tenidas por tornillos dentro de la copa ; sobre esta des
cansaba el relicario, que componía de. diámetro como 
un palmo castellano y de grueso tres dfódos ; tenia tres 
arillos por la parte de adelante, uno para sostener el 
crista l, otro cubierto de serafines por la parle de aden
tro , y  el otro guarnecido de muchísimas piedras dia
mantes y algún que otro rubí engarzadas en plata;'los 
arillos y  la caja relicario , como también el arillo que 
sostenía la hostia , era todo de o ro ; esta flor de dia
mantes formaba otra especié de engarce alrededor del 
relicario, de una pulgada de ancho ̂ poco mas ó menos y 
sostenida por tornillos contra el arillo de que se for
maban las paredes del relicario, y por la inversa $oío 
tenia los mismos arillos en el orden expresado , y la 
puerta con su visagrita y una cadena con aguja ó pa
sador para pechar el relicario* cuyas piezas é infini
dad de serafines que tenia interior y exteriorniente 
eran de oro : desde el relicario, salían unas planchas 
cortadas hasta una media puarta á la parte de afuera 
nú? formaban los rafagos del grueso de un duro, y en 
Jas puntas de estos estaban colocadas unas estrellas, 
cáda una de las que contenía una piedra esmeralda 
sostenidas por tornillos, y el número de aquellas s e 
ria el de treinta poco mas ó m enos, y de bastante 
grandor; en la parte superior en vez de la estrella ,1 
salía una cruz como de un palmo, guarnecida de es
meraldas y rubíes, en cada brazo tenia una pied¿a 
globulosa y otra cuadrada, las.globulosas colocadas á ; 
lo largo y  del tamaño de garbanzos; en la plancha, 
por la parte fronteriza é inversa  ̂ estaba guarnecida 
como unas cuatró pulgadas de otras fajas ó arcos de 
platá cincelada; que formaban una especie de trono, 
fijado todo con tornillos contra t í planfchíá ; sobro eStb i

trono habla varios grupos de serafines* unos de á dos 
y otros de á tres caras, todos de plata dorada á fuego, 
lo mismo que los rayos y la cruz expresada. Del resto 
del viril resulta también extraído un medio arillo 
compuesto de diamantes; una faja de iguales piedras, 
que su número seria el de 20; otra faja y un lazo 
guarnecidas asi bien de diamantes y en el medio de aquel 
un solitario diamante del tamaño de la cabeza de un 
dedo meñique; una cruz de oro de dos cuartas d# lon
gitud y ancho proporcionado, del grueso de un duro, 
guarnecida de esmeraldas ó topacios y alguno que otro 
rubí.

Alcaldía constitucional de Madrid. «■ Juzgado del 
Prado.«De orden del Sr. D. Isidro Tomé y Ondarreta, 
Alcalde constitucional de esta tí. villa , encargado de 
dicho juzgado, y  á instancia de D. Manuel María Al- 
varez , como apoderado de los herederos del Sr. Don 
Pablo Collado, se cita , por segunda vez, para cele
brar juicio de conciliación sobre pago de reales vellón 
£ D. Baltasar Pallete y Ochoa, de esta vecindad, euya 
habitación se ignora, para qpe por sí ó por medio de 
apoderadoen lega! forma , aspeiado de hombre bueno, 
€ompifteéa para celebrar dicho acto ante S. S. eo  
au audiencia, sita en la Plaza de la Constitución, nú
mero 7 , cuarto principa!, ej dia 45 del corriente, á 
las once de su mañana; apercibido que de no hacerlo 
$e dará e l juicio por intentado é incurso en la multa 
dé M  ts„  librándose certificación á la parle actor* 
para que use de su derecho en tribunal competente.

Licenciado D. José García y Herraiz, Juez de pri
mera instancia de Valencia de Alcántara y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco 
Alvareda Iglesias, hijo de Miguel y Gregoria , natural 
de la ciudad de Toledo, de edad de 4 6 años, soltero, 
y de oficio aprendiz de silletero, para que dentro del 
término de 30 dias, contados de,cde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno , comparezca en este 
mi juzgado y escribanía del actuario á satisfacer las 
m ultas, costas y gastos del juicio que le fueron im
puestos por. S. E. la Sala segunda de la Audiencia dtl 
territorio en la cansa seguida en su contra en este 
propio juzgado por hurtó de una bolsa con 34 rs. á 
Juan Sautano Calderón, vecino de Salorioo, y vagan
cia; apercibido que trascurrido dicho término sin ha
berlo verificado le parará el perjuicio que haya lugar 
en justicia.

Dado en Valencia He Alcántara á 25 da Diciembre 
de 4854.==» José García y H erraiz.«P or mi mandado, 
Fernando Magallanes,
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PARTE NO  OFICIAL.

CORTES.

C O N G R E S O  DE LOS D I P U T A D O S .

PRESID EN CIA  DEL SR. D PASCUA L MADOZ.

Extracto oficial de la sision  celebrada él dia  8 
de Enero de 4 855:

Abierta á la una y cuarto, y leída el acta de la an te
rio r, fue aprobada.

Los Sres. Gal vez Cañera, Cuervo , Campaner y Romero 
ÍD. José Antonio Miguel), excusaron su falta de asistencia 
por indisposición en su salud.

Dióse cuenta de haber la comisión de clasificación de 
cesantes nombrado Presidente al Sr. B dllés, y Secretario . 
á! Sr. Sorrtí. ,

Leyóse la siguiente proposición :
«Reclamando un urgente remedia los inhumanos abu

sos á que está dando lugar la empresa de colonización de 
pobladores gallegos en la Isla de Cuba, pido á las Córtes 
constituyentes se sirvan acordar que él Gobierno traiga, 
para su exámen y efectos consiguiente?, el expediente de 
la contrata, conforme á la cual so están haciendo dichas 
introducciones.

Palacio del Congreso 8 de Enero de .4 855.—Ranion de 
la Sagrá.—Ramón Somoza.=Alejandro Castro.—Juan Die
go Osorio.—José Vázquez Bugueiro.—Policarpo Carrera,— 
Tomas Acha.»

En su apoyo dijo
El Sr. SAGRA: Señores, la-proposición que he tenido j 

la honra de presentar á las Górtes apenas néGesita^poyo.
En los periódicos de estos últimos dias, en las corres

pondencias de la Habana, y Cambien en multitud de cartas 
de la Coruña y otros puntos tde Galicia se denuncian ter
ribles abusos dé una empresa de colonización de desgracia
dos gallegos para aquella Isla. La contrata para esa colo
nización fue hecha en otro tiempo, no es de ahora. - Sus ? 

■ consecuencias son muy tristes para los habitantes de Ga
licia, para'fu moralidad pública y para el nombre español, 
por el mal tratamiento que se da á aquellos infelices.

Es de notar que habiéndose, denunciado tantos, abusos 
por la prensa de la Isla de Cuba y por la de la Península, 
ningún representante de la tal compañía ha sálido hasta 
ahóra á defenderse de los terribles cargos que contrá ella 
se fulminan. En tal situación me he visto precisado, jun 
tamente cón mis dignos compañeros Representantes de Ga- 
lic ia , á 'presentár la proposicicm que se ha léido para qué é l . 
Gobierpq tengaá  b $ n  traef a las Córtes el expediente re
lativo á dicha éóntí'áta, á fin de que séa exatnlüada f  sé tea ;

el origen de semejantes abusos, asi como el estado actual
de la colonización gallega en la isla de Cuba.

No digo mas porque no es necesario desenvolver lo 
qué todo el mundo sabe sobro la tal empresa.

Tomada en consideración la proposición, apoyada por el 
Sr. Sag ra , fue aprobada desde luego sin pasar á las seca
ciones,

Pasó á la comisión correspondiente una exposición del 
Ayuntamiento constitucional de C ádiz, reclamando contra 
el proyecto de ley en que se fija la línea que ha de seguir 
el ferro-carril de Jerez á Sevilla.

Leyóse la siguiente proposición :
«Los que suscriben, impulsados del sentimiiento íntimo 

de la conveniencia y justicia de cumplir la nación religiosa
mente la promesa solem ne, consignada en la Constitución 
del año de 4 837, de que las provincias de Ultramar sean 
regidas por leyes especiales, proponemos al Congreso que 
esta oferta se ratifique en la nueva ley que va á promul
garse para regir los destinos de la nación; y para ello que 
pase á la comisión que debe extender las bases de nuestro 
pacto fundamental, debiendo dicha comisión llamar á su 
seno, para que la ilustren en el particular, £ Jos isleñps y . 
personas mas entendidas de n u e # * s  dos AntilUúr y 
Archipiélago filipino, fijando las báses maf cpny^nionteg 
para asegurar aquellas posesiones, ofreciéndoles uU porve- 
nif lisoqgej^ que las una á nosotros como verdaderos h e r-  
manos. =tttl£l Conde viudo de las N^vas. =  Nicolás M. Rive- 
ro.=^M. Férrer y Garcés.— Maciaqé de Vargas Alcalde. 
Ordág. =  Félegrin Pomés y Míqñel. =  Mariano Alvarez 
Acabedo.»

El Sr. Conde de las NAVAS: Poco molestaré al Con
greso : en primer lugar porque le veo cansado de no poder 
dar resultados, y en segundo por el mal estado de mi sa
lud. |Y que pesadumbre me cuesta tener siempre qué ape
lar á esta tranquilla!

En el objeto de esta proposición poJria yo extenderme 
grandemente y con mucho provecho de la Metrópoli , de : 
nuestras Antillas y de las posesiones del Archipiélago fi
lipino.

No ha muchos dias que un Sr. Diputado álzó aquí su 
voz y quiso demostrarnos ( no sé si acertó á hacerlo) que la 
democracia americana tenia la culpa de las desgracias de 
nuestra preciosa perla Antilla la Isla de Cuba. A los demó
cratas de aquel emisferio no los conozco, señores, ni los 
quiero canecer por ahora; pero en cuanto á los demócratas 
españoles puedo decir que todos nuestros deseos, todo nues
tro interés está en ver á nuestra patria florecer y llegar á 
la altura que tan dignamente ha ocupado,' no solo en Euro
pa , sino en uno y otro continente y de uno á otro polo; 
en ver á la nación española recobrar aquella fuerza y ese 
vigor que tenia , vigor y fuerza hijos de* su moralidad , de 
sus buenas costumbres, de su valor, de su heroísmo, de su 
buena educación. Este es el deseo de los demócratas espa
ñoles , cuyo nombre tomo para ponerles en el lugar que les 
corresponde; Nosotros no queremos desórden : sabemos que 
no ha llegado aun nuestro tiempo; á él marchamos, y la 
nación en su dia irá en pos de nuestra bandera , la cual se 
desarrollará hermosa y brillante, sin crímenes, sin man
cha, 6in que nada pueda oscurecer sus explendores.

- Voy á concretarme á la proposición^
No es con cañones ni con fusiles con lo que se conser

van los lazos qué deben unir á la Metrópoli con sus anti
guas colonias: colonias que mas de una vez he'oido procla
mar provincias, sin que hasta ahora haya esto sido mas 
que promesas vanas, cuyos resultados no he visto. Tras 
esos resultados voy , porque estoy convencido, repito , y 
creo que todos lo estarán conmigo, de que no es con caño
nes ni con bayonotas con lo que se fortifican los lazos de 
adhesión entre la Metrópoli y aquellas posesiones. Esos la
zos se estrechan con buenaé leyes, como las que han hecho 
los ingleses para su Canadá! con leyes acomodadas á aquel 
país, pero en consonancia con las de la Metrópoli, dando á 
sus provincias el carácter de verdaderas provincias españo
las, regidas cual corresponde, y no enviando allá esa plaga 
de buitres carniceros que van sin camisa y vuelven llenos 
de doblones, de lujo y de vicios.

Téngase -presenté, señores, que el grande hombre del 
siglo dijo que todos los pueblos que qúerian spr libres, lo 
eran. Si en lugar de lazo? dulces y cariñosqs hacia nuestros , 
herm anos, les iríipoaomo« pesadas cadenasYeitos tas rom
perán, sin que haya necesidad de atribuir sem ejante'ocur
rencia á U democracia, como quiso hacerlo el Sr, Mariá- 
tegui.

Deseo pues que esas Antillas tan mal trabajadas por 
gente que va alli á hacer su fortuna, y no á promover la 
riqueza pública, sean consideradas como corresponde. En 
este -sitio denunciaré algunos abusos dp no muy l^rga fecha, 
y que son los cohetes á la congTOve de iá «neasíon á la 
América. Querenios pues los dettióoratas fcspafidles que por 
todos los medios imaginables se dé esa legislación especial, 
y se vea de ir saliendo de esa penosa necesidad de los ne
gros. Queremos también que el Gobierno nos infórme lo que 
haya acerca de esos infelices gallegos, porque la conducta 
observada con ellos, no me parece el mejor medio de prp- 
pagar la población blanca en Cuba.

No puedo extenderme mas, y lo siento, porque tráigo 
algunas casillas para llamar la atención del Congreso. Mi 
campana tocará también en ese banco azu l, que algunas 
veces está muy asimilado á este sáíon, está sordo; solo que 
está sordo de conveniencia. Deseo que hoy comiencen á 
verse Jos saludables efectos que tanto esperan la causa; pú
blica y  la prosperidad de mi p a ís : tales son los votos que 
constantemente dirigen al cielo los de aquel banco (señalan
do Jos de la izquierda), sin que creamos que no tengan 
iguales deseos los demás individuos de la Cámara; pero 
tengo que señalar aquel el primero, porque parece ser el 
blanco de las malas interpretaciones.'

Suplico pues al Congreso tenga la bondad de hacer, pa
sar á la comisión de Constitución la proposición que hemos 
tenido el honor de p resentar, á fin de que la tenga p re
sente en unión con la Constitución de 4 887; pero ahora que 
veo á uno de los dignos individuos de esta comisión ( indi
cando al Sr. Olózaga , D. Salustiano,) que me mira con cui
dado , me dirigiré también á S. S. para que esto no se 
quéde en buenas palabras, en vanas prom esas, y para que 
veamos el modo de que lo que se ofrezca so cumpla y no se 
quede como se quedó desde la Constitución de 4 837 , donde 
se consignó igual disposición. Haciéndolo como lo pido ad
quiriremos prestigio, y  la nacioQ'marchará por la senda que 
sus Representantes le tracen. He dicho.

El Sr. LUXAN, Ministro dé Fom ento: Señores, toda 
cuestión que se refiera á ta organización de nuestras pro
vincias de Ultramar es grave, como conocen los Sres. Di
putados. Regidas por las antiguas.disposiciones de nuestra 
legislación de Indias, fundadas en costumbres v en sistemas 
que han tenido aplicación tantos siglos, los Sres. Diputados 
comprenderán las dificültadés v gravedad que lleva consigo 
el tocar aquella legislación.

Láfe Córtés constituyentes de 4837 creyeron eoriveniente 
poner un artículo: 'en la Constitución previniendo que las 
provincias de Ultramar, serian gobernadas por leyes espe
ciales. Haciéndose esa promesa solemne, que el Sr. Cohde 
de las Navas recuerda en este momento , y que yo , lejos 
de 'desaprobarlo, apruebo completamente, no tiene hoy el 
Gobierno dificultad en que en la nueva Constitución ¿e 
consigne el mrstno principio; pero en la proposición p re
sentada encuentro redundante la última parte , la'que p re 
viene á la comisión encargada de formar las bases de la 
Constitución, la conducta que ha de Seguir en este gravísi
mo hegeepo.

: : $i no bp entendido mal esá proposición, en la breve 
lectura qp£ de ella acaba d^jiacer el Sr. Secretario, pare
ce que en la hfisma se previéne' que lá comisión encargada 
de formar las bases constitu&óhalés Hatee á fcu seno á per
sonas entendidas%para que>dert Jas noticias convenientes, so
bre este grave negocio.

A mí me parece que esta prevención está de mas. La 
comisión encargada de formar dichas bases está compuesta 
de personas tanocompetentes, tan ilustradas, que todos te
nemos en ella la mas completa confianza , y prevenirlas la 
línea de conducta que han de seguir-en pegocios de esta 
especie, creo, señores, que es poco regular. Su práctica en 

dos negocioé ,; su inteligencia, su patriotismo, y el Celo que 
tienen por el bjen público , me parece quep.soa suficientes 
garautías de acierto en esta tnateria para que haya necesi
dad de que las Córtcs les indiquen la línea de condtíeta 
(fue hayan de seguir. Todas ésas dignas personas han dado 
bastantes pruebas de celo y laboriosidad en su larga car- • 
rera pública, para que se convenzan las Córtés f  lá íiaélon.

entera d e q a tm o
cumplir y  llenar los deberes que les impone su cometido.

He creído que debia hacer esta indicación , y  rogaría at 
Sr. Conde de las Navas, si no lo lleva á m al, que retirase 
el último extremo de la proposición. Esto si es posible; si 

mo, no tengo empeño en e llo , porque la comisión en su 
buen juicio hará el uso que quiera de esto. Entretanto creo 
que á una comisión compuesta de personas tan respetables 
se le va á dar una especie de lección que en mi entender 

-no necesita.
El Sr. Conde de las NAVAS: Algo redundante parece 

efectivamente la segunda parte de la proposición. Con el 
celo y buena educación que le distinguen, ha querido el 
Sr. Ministro de Fomento poner á la comisión en un lugar 
de que vo no he querido sacarla, teniendo como tengo 
grandísima confianza, porque tienen á la vez muy acredi
tado su celo, su talento y su pulso los señores que la com
ponen, y no puedo por lo mismo temer ni por un mo
mento que no procurarán ilustrarse por todos los medios 
imaginables. Sin embargo, he creído que en esa materia 
pudieran no tener los conocimientos necesarios, porque, 
como el Sr. Lujan conoce, se necesita tenerlos ad /toe, ya 
por razott$el ©lima , ya por razón deifS  ó<$$gmbres y há- 
l ^ q u e  én esi» Jprovioohw existen. .
■ ^ I s i  pqesel laáher yo ^ g t o  la p rc ¿ o s ic ¡ |j |H i, no tiene 

Objeto hertf ^Uscept&iHdades de nadie: J$  objeto es 
d a #  la verdad, tomo  lá Hi|o aiempi»*.^-FttáfOífr una i d -  
perUpencia de Id á  ftño^ p^rqua los vfcjos soj^pos volvernos 
escámoim# (como iíeciraop oh nuéstro í$*if); y  pp es extraño 
eso, señdrhs, pááé llevamos muchas iácclonei y desengaños, 
y tenemos présente un refrán qué las Córtés habrán adver
tido que mezclo yo alguna Yez en mis discursos: « á perro 
viejo no hay tus tus.»

El Sr. Ministro de Fomento recordará que la otra vez 
que tuve la honra de presentar esta proposición á las C ór- 
te s , produjo .en el Gobierno efecto; pero efecto de esos 
que por desgracia han producido otros asuntos en nuestras 
Gobiernos, efectos sin consecuencia.

Nombróse entonces una comisión do algún individuo ma 
acuerdo , y sino me engáñe, el Sr. Rodríguez fue uno; nom
bróse, d ;go, una comisión para que fuese al Archipiélago 
filipino y á las Antillas (lo sé indudablemente) á estudiar 
el p a ís , á estudiar sus costumbres, á traer g ran  suma 
datos para formar esa legislación especial; y no hemos vis
to , al menos yo no tengo noticia de ello, que haya dado 
resultado ninguno. Esto ha sido lo que me ha impulsado á 
poner esa segunda parte en mi proposición; pero yo no 
cumpliria como amigo del Sr. Lujan y como anúgo de los 
Sres. de la comisión , si no atendiese al consejo que S. S. me 
ha dado. (El Sr. Lujan Ministro de Fomento: consejo no.) 
Lo acepto como tal, porque, viejo como soy, acepto y ad
mito los consejos de todo el mundo: por consiguiente, re 
tiro esa segunda parte de la proposición.

El Sr. LUXAN , Ministro de Fomento: Repito, qqe de 
ninguna manera he querido dar consejos al Sr. Conde de 
las Navas: no he hecho mas que una pequeña indicación en 
uso do un derecho y como representante del Gobierno. Por 
lo demas, después de las explicaciones que se han dado, 
verán las Córtes lo que mas conviene en este particular.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Oiózagi tiene la palabra 
como individuo de la comisión que ha sido aludido,

El Sr. OLOZAGA: El Sr. Conde de las Navas ha tenido 
la bondad de aludir á mí en términos inuy amistosos. íío  
se engaña S. S. en esperar que haré cuanto pueda tu  la 
formación de leyes especiales para las provincia? de Ultra
m ar, porque es muy antiguo en mí ese deseo : las 'Górtes 
recordarán que tuve la honra de hacer una proposición bañe 
pocos diás, y que demostré , aunque muy de pasada y irfs  
tendencias en favor de las grandes mejoras que -esperan 
aquellas importantes provincias. Eso no obstante, si él 80- 
ñor Conde do las Navas no hubiera tenido la bondad de 
acceder á las indicaciones del Sr. Ministro de Fomento, y 
hubiera exigido que lá comisión contrajese la obligación de 
llamar á su seno á los habitantes- de aquella? provincias qye 
en el dia se hallen en España, no hubiera yo podido volar 
esta proposición ; antes bien hubiera rogado ad Congrego qde 
la desestimara, porque con la mejor intoncioá se imponía 
ese compromiso á una comisión del Congreso, y sedaba un 
derecho á personas muy dignas, pero á quienes no asistiría 
ou a taxKHa. Dara ser Hafnadas que la circunstancia caáual de 
hallarse en la Meuopoii. . - \

Puesto que se ha accedido á esto , ías CórtesHlrán qn 
vista de lo manifestado por el Gobierno, que ádásb é$‘á 
quien compete presentar un proyecto de ley sobré esta Re
portante materia , si debe la proposición ser tomada en con
sideración.

La tauteria es m uy delicada: ei Gobierno peusará si 
debemos tomar nosotros la iniciativa ó si debe tomaría $1, 
á quienes en todos sentidos Corresponde rpára desempeñar 
este asunto con el tino que exige encafgd tan  delicado, 

Hecha La pregunta de si se tomaha en congideráéien la  
proposición del Sr. Conde de las Navas, se contestó aíje- 
mativamente, acordándose que pasára á la  comisión de 
Constitución.

Pasaron á la comisión de actqs 43, pliego? que con ténian 
las dé las elecciones q u e , para llenar Igs vacantes de Dipu
tados á Córtés, se han verificado en Iós distritos edrres
pondientes á las provincias de Avila, Guadalajin*», 
ño, Madrid, Pontevedra, Sevilla y Valencia.

Las Córtes quedaron enteradas de una exposición diri
gida á las mismas, felicitándolas por la supresión de la con- 

- tribucion de consumos y piiertas.
El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Ministro de la Goberna

ción tiene la palabra.
El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: g * -  

toy dispuesto á co n testará  la interpelación dej Si;. £  onde 
de las Navas sobre los acontecimientos de Sevilla Si S /S . 
gusta explanarla. • • '!

El Sr. Conde de las NAVAS: Hace días anuncié ew  ip -  
terpplacion relativa á los sucesos de dicha ciudad, 
tan poco considerada del Gobierno.

Cuando habló de este asünfco'él Sr. P ré s te n te  det C án
se jo no tuve el gusto de hallarme aquí; pero leí s«s-pala
bras en los periódicos, y las leí con mucho custp pof el 
respeto con que se recibe< el asentimiento de lá y
de la soberanía nacional.

Yo tam bién, aunque ya débil y encanecidq en e l . s e f -  
vicio de mi patria, moriría si fuese preciso defendiendo él 
órden don la libertad , '  porque no Concibo la lifiefUd 
sin el ó rd en . ni este sin aquella. Entretanto, todos lps 
Gobiernos achacan al pueblo la causa del desórden , sin 
considerar que las mas de las veces tiene su origen eh el 
extravío de los que mandari, do los que deben ¡dar ejemplo 
para evitar que el pueblo apele á ja fuerza. Y no e» que 
yo .abone de ningún modq (1 hacer uso de ella ; pero én 'esie  
íhismo sHio, una persona cuya condhcta coñíbatí , y  á quién 
no obstante hay que pagar un tríbulo &  respeta por su 
patriotismo, por su celo y por sus conocimientos, el señor 
Conde de Toreno, tuvo que-confesarme que la insurrección 
era santa cuando los Gobiernos la provocan con su arbi
trariedad. ;' ■ '''."-i

Vamos ahora al terreno mas inmediato. Hace tres me
ses que una comisión de Sevilla vino á presentarse al Go
bierno á reclamar contra ciertos abusos de la Autoridad 
civil. Debo -advertir que con la jaersona que ejereAésá Au
toridad, cuyo patriotismo y virtudes conozco,, me unen la
zos de amistad íntima ; pero se ha equivocado en algunas 
cosas, según me confiesa en un papel que tengo ¿ la vista. 
Pues bien : hoy hace tres meses que vinieron esos comi
sionados y se les ofreció se Íes haría justicia  ̂ y  fesqÁ irés 
meses no han sido bastantes .pérá’ hacerla A deóir que io  
tienen razón. En las eiecc onegde Ayuntnmiente fiubo k t- 
fraccionesde ley que irritaron al pueblo. De paso me ocu
paré de alguna de ellas. . f ; ‘

Hubo dos reuniones á qiie asistió el Jefe; p*iíticQ¿ Ai- 
uniéronse los compromisaria?, y la nulidad que se expuso 
produjo la inhabilitación de tres compromisarios.cómo Aeii- 
dores á los fondos públieos.’ A las nueve dé lá m a ^ n á  # -  
guíente se presentaron estos al Jefe político pidiendo ^qqe 
admitiese la liquidación de los créditos, á fin de no perjudi
carse para votar. Se les negó? mandándoles presentáése ¿a 

da casa cabildo á tes sfete do lu-mañmá. 9e reniüeroft ios 
.compromisarios y no habiendo núfnero suficiente lo? (Jei- 
pidió el Gobernador. Se les citó después, y se nombró úna 
compañía de Milicia nacional que estuviese sófire-las ararás. 
EV Alcalde estuvo espef&ndo media h o ra , y viendo quo ¿o 
hábia nútpéro, levanto la sesión,.. , ,

Se deduce de todas estas reuniones ayjsos f cjííé él $ > - 
Béfnáddr nti tu to  IntotureiHeñfe éfc haéer ^a



fc*e?« ind iv iduo# , habiéndolo tenido e l di* an te rio r ce  ha
cerla con quince. Á

Vista la conducta de la A u to rid ad , hubo u n  alboroto en 
|a  p laza, teniéndose que apelar al fab le , y  se disolvió 
ftqitftlla reunión.

jgito no hace mucho favor á la A u to rid ad , porque no 
es esa la conducta que ha debido seguirse con un pueblo 
n ob le , modelo de v ir tu d  y  se n sa tez , como lo es el pueblo 
Sevillano.

Ese pueblo ha sido modelo de tem planza y  de m odera- 
clon por respeto á un  nom bre dignísim o, no por conside
raciones á un  Capitán g e n e ra l, de quien nada quiero decir.

Se dió p a rte  al Gobierno de todo, y  este mandó que se 
desarm ase la Milicia. ¿A  qué esa precipitación del desarme, 
tra tándose  de una institución , que es la que ha hecho la 
revolución de Ju lio , y  que ha sido y  será siem pre la mas 
firm e garantía del Trono constitucional de Isabel II?

Bi. P re s id en te , perm ítam e V. S. descansar por un mo
m en to .

El Sr. M arques de TABUERNIGA: Podría preguntarse 
á  las C órtes si perm iten al S r. Conde que hable sentado.

EL Sr. Conde de las NAVAS: De ninguna m anera. Yo 
no falto por nada en el mundo al respeto debido á la Re
presentación nacional.

Se dieron repetidas reales órdenes para la reorganiza
ción de la M ilicia, pero todo en vano. Hemos tenido varias 
conferencias con el Sr. Ministro los Diputados de S ev illa , y  
nada hemos conseguido hasta ahora. S. S. se encierra en el 
círculo de las atribuciones de las D iputaciones provinciales; 
¿y quién es el encargado de hacer cum plir las leyes sino 
él G obierno? ¿Quién sino él ha de rep rim ir las faltas de 
esas corporaciones? Pero el Sr. Ministro se escuda con esas 
atribuciones como en una trinchera de Sebastopol, y las 
leyes no se obedecen como deberia hacerse, resultando una 
cosa que no es verdad , como las elecciones de compromisa
rios de Sevilla, hechas á su gusto por la Diputación p ro 
vincial.

Hemos de se r unas Córtes de verdad , ¿ó hemos de se
g u ir el derro tero  de los que gobernaron mal el pais? j Po
b re  Sevillal ¡El te rcer pueblo de España llamado á re p re 
sen ta r un gran  papel en Europa! Se le calum nia, suponién
dole indócil y  poco consecuente del trabajo. N o ; esto no es 
cierto . Pero  cuidado; que s i, como dijo un poeta á quien 
esto  le valió un gobierno po lítico , esa ciudad es un león 
q u e  duerm e al pie de un ro sa l, ¡ay del que le despierte! 
Mire el Gobierno con cariño á ese p u eb lo ; m írele como un 
pueblo e sp añ o l, y  no digo mas.

E l Sr. SANTA CRUZ, M inistro de la Gobernación: El 
Gobierno no tiene prevención alguna contra Sevilla, al con
tra rio  reconoce sus v irtudes y su im portanc ia , y en todos 
tiem pos dará pruebas del afecto con que le mira.

Voy á e n tra r  en la historia de los sucesos referidos por 
el S r. Conde de las N avas para justificar la conducta del 
Gobierno respecto á esos mismos acontecimientos.

Se verificaron en Sevilla las elecciones de los compro
m isarios; convocados estos, la Diputación provincial exclu
yó á t r e s ,  y ei Gobernador determ inó llevar á efecto esta 
resolución. Los tres excluidos se salieron del sa ló n , les si
guieron trece , y  el Gobernador tuvo que suspender el acto. 
Convocados.de nuevo los electo res, el G obernador, sabien
do que algunos no querían  co n c u rrir , y que con otros se 
tra tab a  de e jercer coacción, conminó con la m ulta de 1000 
reales á los qde no asistiesen , comisionó al Alcaldo para 
p resid ir el ac to , y  dispuso que una compañía de Milicia 
nacional se situase en  las casas consistoriales. A ja  hora se
ñalada el Alcalde estuvo en su p u e s to ; pasaron unos cuan
tos m inutos, y viendo que no habia bastantes compromisa
rios,, suspendió el acto. Entonces llegó el Gobernador, m an
dó ab rir  las p u e r ta s , y  con los compromisarios que se ha
llaban p re se n te s , y  que eran o n c e , procedió á la elección. 
A qui concluye la prim era p arte  de lo o c u rrid o , y eo tra  la 
cuestión de órden público.

La ley  de 3 de Febrero establece que los recursos so
b re  nulidad de las elecciones de A yuntam ientos se resuel
v an  sin apelación.por las Diputaciones provinciales: de con
siguiente el Gobierno no puede in te rv en ir en esta cuestión. 
Si un  M inistro principiase á conocer de los acuerdos de las 
D iputaciones p rov inciales, ¿ á  cuántos erro res no podría 
s e r  a rra strado?

-  ¿ Q u é  haee el M inistro cuando se infringe la ley ?  p re 
gunta el Sr. Conde de las Navas. D ejar que castiguen la 
infracción los Tribunales, si á los T ribunales toca hacerlo; 
d e ja r que la observen las-Autoridades adm inistrativas si el 
apunto es adm inistrativo. Eso es lo que hace y lo que debe 

'hacer el G obierno; pero  no puede ocuparse de asuntos cuyo 
conocimiento le ha prohibido la ley , como sucede en el 
caso de que se t r a ta ,  y  el M inistro actual de la G oberna
ción, m ientras conserve su razón san a , no traspasará j a 
mas , ni eh ese ni en  n ingún o tro  p u n to , el lím ite señalado 
por la ley .

Se ha discutido muchas veces ¿q u é  se ha de hacer 
cuando las D iputaciones provinciales abusen de sus facul
tades ? Lo que on esta parte  pienso y o , si teñgo la honra 
dé seguir en este puesto lo sabrá el Congreso y lo sabrá el 
Sr. Conde cuando se p resente la ley definitiva de las Dipu
taciones provinciales, pero m ientras la actual esté vigente, 
e l Gobierno dejará  obrar á las Diputaciones den tro  del c ír
culo que les señala la ley, y  no se en trom eterá á anu lar 
p j modificar sus acuerdos,

B n 3 de  Octubre fue elegido por los compromisarios el 
A yuntam iento de S ev illa , la noticia se recibió m al; se 
p resen taron  g ru p o s; hubo que despejar y  se encontraron  
e n  varios puntos 4 40 nacionales arm ados y  un grupo de 50 
ó 60 en el ex-convento  del Angel. Nadie mas que el Go
bierno respeta la Milicia : nadie sabe m ejor que él los se r
vicios que esta institución ha prestado, está prestando y 
p re s ta rá ; pero el Gobierno qu iere  que la Milicia sea lo 
que debe s e r ,  lo que la ley quiere  que s e a , porque así es 
cómo corresponde dignam ente al objeto de su institución.

Se mandó pues que se reo rgan izase , órden que se ha 
repetido una y  otra v ez , exigiendo que se dé parte  de lo 
que se adelante en esta disposición, que corre á cargo de 
las A utoridades populares.

El Sr. Conde de las N A V A S: E l Sr. Ministro de la Go
bernación me dispensará decirle que S. S. y  yo nó esta
mos de acuerdo en algunos puntos. Creo que el Gobierno 
debe vigilar para que se cum plan las leyes , y  no he de 
Ser yo él que he de llevar las D iputaciones provinciales á 
n n  tribunal. Ha dicho 9. S. que en el ex-convento  del Angel 
«challa ro n  nacionalés reun idos; s í, seño r, y  m uy bien re 
unidos, pues qué, ¿ ignora  S. S. que los Milicianos deben 
concurrir á sus cuarteles cuando hay  a la rm a, y  que en 
aquella época no habia en Sevilla mas cuartel que ei ex- 
eonvento del Angel ?

Tampoco esex ac to q u e  la Milicia de Sevilla se formase en 
un  momento de aflicción. La Milicia de Sevilla se formó en 
un  momento de entusiasm o, no haciendo gran  escrúpulo, 
es cierto , fespecto á las personas que debian ingresar en 
ella v pero  siendo igualm ente cierto que después de su re 
organización escasamente han sido 20 los excluidos.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación : El 
S r ,  Conde do las N avas aprecia de diferente modo que el 
Gobierno la facultad que este tiene para  in terven ir en los 
acuerdos que tomen las Diputaciooes provinciales. El señor 
Conde ha manifestado sus opiniones, el M inistro las suyas; 
la# Córtes decidirán de p arte  dé quien está la razón.

' El 6 r. PORRUA: Debo, señores, ante todo vindicar al 
pueblo de S ev illa , á quien se presenta en escena. El pue
b lo  de Sevilla no ha dado motivo alguno que pueda p ro d u 
cir aqui su acusación ni su defensa.

Nos ha dicho equivocadam ente el Sr. Conde de las Na
vas que el Sr. Gobernador habia tenido dos reuniones que 
1{L ley no autoriza. Han engañado á S. S. sin duda alguna. 
K1 Gobernador no tuvo o tra  reunión que la indispensable 
phlA que los com prom isarios nom brarán  los Secretarios es
cru tadores que la ley previene.

Al día siguieute I de O ctu b re , estando los qom prom i- 
farjtos reunidos, se presentó el oficio de la Diputación pro
v in c ia l, en q ue  se daba parte  de haber eliminado dos su
jetos. Esto /dió lugar á un  debato que no perm itió el señor 
G obernador. En este momento se levantaron los sugetos 
que habían sido elim inados, y  á continuación, dando voces 
4 e fu e ra  y m u e r a , se salieron hasta otras 12 ó I 4 perso
nas, E l Congreso juzgará  respecto de no haberse hecho la 
etecokm por los que p erm anecieron , cuando se ocasionó un 
m otín en tre  las quo presenciaron el acto. Es necesario no 
fllYidar q ue  en aquellas circunstancias las personas notables 
t ic  ’SevmaT, 6 estaban ausentes de la población , ó se en 
contraban en ttiscáfits p o r  tem or de U enferm edad reinante.

Debo decir en obsequio de aquella celosísima Autoridad, 
que no temió exponerse á los peligros graves q ue  presen
taba la c a p ita l, dejando á su familia en el cam po , donde 
él se encontraba: y  téngase presente  que entonoes la en
ferm edad se cebaba en los que llegaban de fuera.

Acabada la enferm edad reinan te  puso el bastón de su 
autoridad á un la d o , y  suplicó una y  mil veces á los com
prom isarios que cuidaran que por causa de ellos no se alte
rase el órden p ú b lico , dando lugar á una escena que pu 
d iera producir conflictos. Dió cuenta á la Diputación p ro
vincial de lo que habia ocurrido; y  esta A u to ridad , cuyos 
individuos habían dado pruebas de la m ayor abnegación, 
p resentándose y  corriendo iguales peligros cuando fueron 
llamados para se rv ir á su p a is , creyó que debía m andar al 
G obernador que citase p ara  el dia s ig u ien te : y  temiendo 
que se am enazaba fuertem ente con objeto do in tim idar para 
que no se reun ieran  los compromisarios el dia de la citación, 
le autorizó para que conminase con m ulta, á fin de que se 
realizase. E l Gobernador mandó al Alcalde que efectuase la 
citación de los compromisarios. E s te , contra la costumbre 
inm em orial, contra la práctica constantem ente seguida, citó 
para las d ie z , y  á los diez m inutos de pasada la hora m an
dó c e rra r  la sala capitu lar ; visto lo cual por los tres ó cua
tro prim eros compromisarios que asistieron, se m archaron á 
sus casas. Los que Iban llegando después se encontraban 
con esa novedad , y se iban re tiran d o , hasta que habiendo 
llegado el Gobernador y  enterado  de lo que ocurría mandó 
ab rir  las puertas.

Se reunieron hasta once, como ha dicho ei Sr. Ministro 
de la G obernación, y ademas do saberse de una m anera 
confidencial las am enazas que so hacían á los com prom isa
rios; es un hecho público que al e n tra r  uno de ellos, d e s 
pués de las muchas voces que se dieron de m uera y fuera,- 
tuvo la audacia un desgraciado , no quiero llam arle otra 
co sa , de a travesa r toda la sala cap itu lar de un extrem o á 
o tro , pasó delante de mí y fue á echar mano al com pro
m isario para lanzarle fuera del recinto ó para o tra  violen
cia , pues no conocí la intención del que daba un paso tan 
atrevido en un recinto tan sagrado. Yo no pude menos de 
arran car de manos de aquel m 'serable al compromisario 
para que no se diese un escándalo sem ejante, echando tan 
fea mancha sobre un pueblo que siem pre ha dado pruebas 
de respeto y sumisión á las leyes. A fortunadam ente entró  
el Gobernador en este momento, y  su autoridad unida á sus 
disposiciones enérgicas, logró restablecer el órden y se pro
cedió á la elección.

Ha dicho el S r. Gor.de de las N avas que han venido co
misionados por el A yuntam ento de Sevilla , y  que en tres 
meses no han logrado ninguna resolución de parte  del Go
bierno. Yo ignoro que esas personas hayan recibido ningu
na m ’s'on, n ngun encargo del A yuntam iento de Sevilla ni 
de ninguna de sus Autoridades. Absolutamente lo n iego , no 
me consta nada, antes por el contrario  puedo decir que son 
personas que con el benep lác to  de un núm ero m ayor ó 
m enor, que no me pondré á contar, han venido de su p ro 
pia cuenta á gestionar e so , pero no son tales comisionados. 
Quede pues sentado que el pueblo de Sevilla no se alboro
tó y que no merece ninguna acusación ni defensa ; que su 
Milicia nacional en los prim eros momentos pudo ten e r  en 
su seno algunas personas in d in a s , pero que en general, con 
ra ra s  excepciones, ha sido el m ejor sosten dol orden p ú 
blico.

El Sr. Conde do las NAVAS: Ha dicho el Sr. P o rrua  
que esos comisionados que han venido de Sevilla no traían  
ninguna comisión del A yun tam ien to ; S. S. se eq u ivoca; no 
solamente han traído  esa misión, sino que la han desem pe
ñado noblem ente y con decoro.

E l Sr. PORRUA: Insisto, señores, en que esos comisiona
dos no han traído misión alguna del A yuntam iento de Sevi
l l a , y  creo que al Sr. Cortina le consta lo mismo que á 
mí. Por 1) dem as, al afirm ar yo osto , no tra to  de reb a ja r 
las cualidades distinguidas que puedan adornar á esas p er
sonas.

El Sr. GARRIDO: Voy á p rin c ip ia r, seño res, diciendo 
que si bien el Sr. Ministro de la Gobernación ha estado en 
su lugar en la cuestión relativa á las atribuciones de las Di
putaciones provinciales, no lo ha estado del mismo modo 
en  lo que ha manifestado acerca de la disolución de la Mili
cia nacional de Sevilla , pues no hay  ley ni reglam ento al
guno que le autorice para e llo ; sin que pueda sostenerse 
esa m edidor m  aun  por la razón que ha dado S. S. de que 
no so habia hecho su organización al principio con arreglo  
á la l e y , pues le  verificó en conform idad de e s ta , como lo 
p rueba la poca diferencia que se adv ierte  en tre  la an terio r 
y  la reorganizada n u ev am en te , que es solo de 20 indivi
duos ; debiendo advertirse  qüe no habia motivo alguno para  
disolver mas do 3000 hombres porque 50 ó cincuenta y  
tantos individuos quisieran tom ar p arte  en  un m otin; m u
cho menos no teniendo el Gobierno facultades para  ello.

El Sr. SANTA CRUZ, M inistro de la Gobernación: Para 
desvanecer el cargo que S. S. me ha dirigido respecto á la 
cuestión relativa á la disolución de la Milicia nacional de 
S ev illa , debo decir que fue una resolución tom ada en Con
sejo de M in istro s, teniendo el Gobierno datos p ara  saber 
que esa Milicia fuá formada en circunstancias críticas y  que 
no se anduvo con toda la escrupulosidad que se d eb ia , por 
lo que adolecía de varios vicios que era  necesario rep ara r, 
adoptándose esta resolución después de haber oido á las 
A utoridades, y  no á una sola , como parece que se su
pone.

El Sr. CORTINA: Aludido de una m anera ciara y  te r 
m inante por el Sr. Po rrua  , mo veo en la necesidad de 
ocuparm e del hecho de que se t r a t a , aunque lo haré m uy 
brevem ente.

Me consta de una m anera indudable que el A yunta
miento de Sevilla á nadie ha dado comisión para  que le re 
p resen te , y  de ello tengo documentos con los cuales lo 
acreditaré en caso necesario.

En lo relativo al G obernador, debo decir quo no fue él 
quien dispuso la reunión de los com prom isarios, sino la Di
putación provincial, la cual acordó que estos se reun ieran  
el dia antes do la elección para com probar los p o d e res , 

á fin de que al dia siguiente se hiciese la elección : asi que, 
el G obernador no hizo mas que cum plir este acuerdo.

Se ha formulado otro cargo, respecto al cual debo decir 
que el 30 de Setiem bre dirigieron doce com prom isarios un 
oficio, m anifestando que á las doce de la no .he  habia ca
ducado su a u to rid ad , y que se negaban abiertam ente á 
em itir su voto e le c to ra l: de modo que si no han concurrido 
mas que once com prom isarios, ha sido porque los dem as se 
negaron á ello, en lo cual el G obernador no obró tampoco 
por s í ,  sino que consultó á la Diputación prov incia l, que 
decid ó so llevase á cabo la elecio \ con los que hubiese.

El Sr. PRESID EN TE : Habiendo hablado suficiente n ú 
mero de 6re*g D iputados, se va á p reg u n ta r si se pasará á 
o tro  asunto.

Hecha u  p reg u n ta , se acordó que sí.
E l Sr. PRESID EN TE: Estando dispuesto el Sr. M inistro 

de Gracia y Justicia á contestar á la interpelación sobre 
instrucción p ú b lica , tiene la palabra el S r. Gómez de la 
Mata para explanarla.

El Sr. GOMEZ DE LA M A TA : A unque no es mi ánimo 
hacer ningún cargo al Gobierno , no puedo menos de d ir i
g irle esta in terpelación , porque no parece sino que c iertas 
provincias se han encarnizado con el fin de m enoscabar la 
instrucción pública , que es la base de todo sistem a liberal.

V arias Diputaciones provinciales han suprim ido m aes
tro s , han rebajado sueldos y han puesto en un estado la 
mentable la educación en sus provincias.

Hace 30 años que se contaban m uy pocas escuelas; pero 
desde 1838 se empezó á dar impulso á esto ram o , siguien
do asi hasta el dia. Eso no obstan te , es E sp añ a , excep tuan
do á Rusia, el pueblo mas a trasad a  en el ram o de instruc
ción p r im a ria , pues no cuenta en las escuelas de esta clase 
mas que un niño por cada 4 4 h ab itan te s ; y  cuando el pue
blo desea la educación de sus h i jo s , y  ha hecho ese levan
tam iento nacional para que se le eduque y se le proteja, 
no parece sino «que la fatalidad ha derram ado la copa de la 
desgracia sobre é l , dism inuyéndosele los medios de dar ins
trucción á sus hijos.

No parece, seño res, sino que hay personas que quisie
ran  n eu tra lizar el gran levantam iento n ac io n a l, y  hasta si 
fuese posib le , d esacred ita rlo , y  por eso creo que es necesa
rio  poner rem edio haciendo qué esos A yuntam ientos y  esas 
D iputaciones provinciales que han faltado á la ley la cum 
plan , poniendo todo su conato el Gobierno en hacer lo mas 
pronto posible una  ley  de enseñanza pública p ara  ev ita r  
que haya muchos pueblos sin  m aestro alguno.

Bn d o rio  pueblo de iPOO vecinos han  dejado al tnans*

t r o  elem ental «en solo el sueldo de 4 5 cuartos. Aqui traigo 
la  provincia de Lugo (risas). Señores, cuando antes ocupa
ban estos bancos los que ahora están en las tribunas ha
bía mas ó rd e n : j ya se v e ! los dependientes hacían salir 
fuera á los que no lo observaban.

El Sr. V icepresidente INFA N TE: O rden , seño res, con
tin ú e  V. S.

El Sr. GOMEZ DE LA MATA: Yo no me precio de 
orador. E stoy  desem peñando qn deber de justic ia  , un  deber 
en favor de los pueb lo s; deber que me impone la obliga
ción de decir que muchos A yuntam ientos y  muchas D ip u ta 
ciones se han  valido de la autoridad que no les dá la ley 
p ara  señalar sueldos m uy mozquinos á los profesores de 
instrucción p rim aria . Los Gobiernos deben hacer sacrificios 
para que el hom bre p o b re , para que el hom bre que está 
en la miseria pueda cu ltivar sus talentos y  llegar á se r con 
el tiem po un ciudadano útil á su patria . Yo espero que el 
Gobierno que preside el Duque de la V ictoria pondrá re 
medio prontam ente á e s to , pasando uná circu lar ó las Di
putaciones y  á los A yuntam ientos para que las escuelas de 
p rim era educación vuelvan al estado que tenían, y  no con
sientan honorarios tan  m ezquinos, señores, tan bajos como 
el que he indicado.

M engua, señores, del partido  lib era l, m engua es esto 
del partido p ro g res is ta , que siem pre ha cuidado de la edu
cación del pueblo. No debe perm itirse  que las Diputaciones 
ni los A yuntam ientos, á pretexto de economías abandonen 
en esos térm inos la educación de los niños pobres, para 
que en vez de salir buenos ciudadanos, buenos padres de 
fam ilia , salgan por el contrario  hombres sin educación, 
sin princip ios, propensos á todo lo malo. Las economías 
deben h ace rse : p r im e ro , en las mismas oficinas de las Di
putaciones p ro v in c ia les , y  después por el Gobierno en 
unión con las Cór tes en otras cosas que el Congreso sabe 
cuales s o n ; pero no deben hacerse en los sueldos de los 
m aestros de prim era educación, el m ayor de cuyos sueldos 
no pasa de 8,000 rs ., y  para éso ha de ser Inspector de 
provincia el que lo disfru ta. C oncluyo, p u es , diciendo que 
se m ire á esa clase benem érita como debe m irarse: los 
m aestros de p rim era educación forman la prim era clase de 
la sociedad , clase digna de todo nuestro respeto y conside
ración , como que ol m aestro es el segundo padre de fami
lia , y si no se le dota como e3 d e b 'd o , se expone al des - 
p recio  de los demás.

El Sr. AGUlRRE, Ministro de Gracia y  Justic ia : La 
p in tu ra  que acaba de hacer el Sr. Gopiez dG la Mata de la 
instrucción prim aria  en nuestro p a is , no es afortunada
m ente exacta. Hace muchos años que esa instrucción ha 
adelantado mucho en tre  nosotros, si bien es verdad que se 
ha resentido algo desde la revolución de Julio acá , como 
se han resentido todas las cosas. Yo puedo asegurar á las 
Córtes que todo lo que en este ram o hán m alam ente refor
mado las ju n ta s  ó Diputaciones provinciales, todo ha vuelto 
ya  al estado que tenia an tes; y aseguro ai S r. Gómez de la 
Mata que loque haya hecho alguna Diputación provincial en 
ese ram o, creyéndose autorizada p*ra lo que no lo está por la 
ley de 3 de F e b re ro , se r e m e d irá  m uy pronto. P ara este 
efecto , y  con el deseo de ocu rrir  á las necesidades de la 
instrucción prim aria en España , presen tará  el Gobierno á 
las Córtes un  proyecto de ley fijando las bases por las cua
les se ha de reg ir en lo sucesivo dicha instrucción , conser
vando mucho de lo e x is te n te , porque es in m ejo rab le , y  
respetando siem pre los derechos adquiridos.

El Sr. FIGUEROLA: He oido con mucho gusto las e x 
plicaciones dadas por el Sr. M inistro de Gracia v  Justicia. 
Cuando se tra ta  de una libertad  de im prenta  casi absoluta, 
©3 extraño que las corporaoiones que mas debian p rocu ra r 
que no faltase al pueblo el pan del a lm a , sean las que al 
contrario  hagan todo lo posible para que apenas h*va quien 
sepa leer ni escribir. A esto propósito debo decir al señor 
M inistro de Gracia y Justic ia , que no tiene en las p ro v in 
cias los auxiliares convenientes, porque algunas disposicio
nes del Gobierno están aun sin  cum plim iento, y  no cito la 
persona del Gobernador que esto hace por no desautorizarle 
y  hum illarlo .

Concluyo pues diciendo que las economías deben de
ja rse  á un lado cuando se tra ta  de la educac ión : Leibnitz 
decia , que no los cañones, sino los m aestros de escuela h a 
bían de cam biar la suerte  de los pueblos. Espero pues que 
el Sr. M inistro llevará  á debido efecto lo que ha dicho.

El Sr. AGUIRRE, Ministro de Gracia y Justic ia : Solo 
d iré  dos palabras. Porque no se c rey era  que de la In terpe
lación á que hoy se ha contestado nacía una disposición 
general del Gobierno sobre esta m ateria , es por lo que no 
ha salido ya una  circular en la Gacela dando reglas g en e 
rales en el asunto,

El Sr. GONZALEZ ( D. A m brosio) :  E n  v ista de las es
p irac iones dadas por el Sr. M in istro , renuncio la palabra.

E l Sr. .LABRADOR: Yo tam bién lo renunciaría , ha
biendo como h ay  pendientes asuntos da la m ayor im por
tancia ; pero habiéndose hablado de abusos cometidos por 
las D iputaciones, no puedo menos de d e c ir , que yo no he 
recibido queja  ninguna de esas á que se ha referido el Se
ñor Gómez de la MatR, y  que si bien estoy de acuerdo en . 
sentim iento con S. S., debo m anifestar que en mi provincia 
no se halla en abandono la instrucción prim aria . Doy las 
gracias al Sr. Ministro de Gracia y Justicia por las prom e
sas que ha hecho de m ejorar esa in stru cc ió n , y reconozco 
con S. S. que desde el año 38 acá ha adelantado esta no
tablem ente. Si en estos últimos años no ha sucedido a s i , es 
debido á que los recursos que se aplicaban á este alto obje
to , se han distraído lastim osam ente para objetos menos ele
vados.

Los efectos del abandono de la educación prim aria du ran te  
tantos siglos, no pueden rem ediarse en un d ia, sino dejando 
que vaya fructificando en nuestro  pais el pensamiento civi
lizador. Ese fecundo pensam iento de ilu stra r al pueblo , no 
puede abandonarlo un momento el partido  de í progreso, 
cuya lección es el progreso mismo. Yo lo espero asi de las 
C órtes y  de los buenos deseos que ha m anifestado el señor 
Ministro de Gracia y  Jud ie ia . (M uestras de impaciencia en 
los bancos.)

Iré d espacio , porque de estas cuestiones deben ocupar
se los Diputados de la nación española , siendo como son de 
tan to  ín teres para los pueblos. Yo p regun taría  á los que me 
in terrum pen  si se hallarían  aqui á no haber recibido una 
instrucción prim aria  r e g u la r : por lo demas les compadezco, 
como m erecen hom bres in o leran tes que no quieren  escu
char cuando se les habla de la instrucción del p a is : esos 
hombres son dignos de com pasión, y no m erecen estar en tre  
las personas que pertenecen á la gran comunión liberal.

El 8r. V icepresidente INFANTE : A la cuestión.
E l Sr. LABRADOR: Voy á la cuestión ; pero no he po

dido menos de d irig ir esas cuatro  palabras á ios señores que 
me han in te rru m p id o , porque es seguro que si se hubiera 
tratado del reem plazo del e jérc ito , ó de cuestiones políti
cas, se guardaría  un  profundo silencio , que no hay pa
ciencia para guardar cuando se tra ta  de cuestiones de civi
lización.

Yo desearía que el Sr. M inistro áe Gracia y Justicia 
fuese mas explícito y manifestase si está dispuesto á acep
ta r  los pensam ientos que se le a tribuyen  e i favor de la 
instrucción pública y  del p rofesorado , porque si qs asi me 
halla iá  dispuesto á darle todo el apoyo que pueda necesitar 
en esas cuestiones.

Aprovecho esta ocasión para hacer justic ia  á un digní
simo A yuntam iento que merece ser imitado. En San Vicen
te de la B a rq u era , pueblo de 200 vecinos, habia un p ro 
fesor de educación p rim aria con 2500 rs. de dotación. No 
contando es'.e profesor con los recursos necesarios para cu
b rir  sus obligaciones, hizo oposición á una v acan te , que no 
obtuvo á pesar de ir propuesto en p rim er lugar ; y en to n 
ces el A yuntam iento de San V icente, en vez de m ostrarse 
quejoso aum entó mil rs. de sueldo á dicho p ro feso r, m ejo
ró la escuela , y estableció o tra de niñas para que la des
em peñara su esposa. Ho creido que convenía citar este he
cho, que si fuera imitado por otros pueblos daría buenos 
resu ltado! para  la instrucción p ú b lica , porque sin recom 
pensa no puede haber buenos profesores.

El Sr. AGUlRRE, M inistro de Gracia y  Justic ia : Debo 
decir al Sr. L ab rad o r, que en medio de los abusos que ha 
habido en  m ateria do instrucción p r im ir ia ,  no es solo el 
pueblo citado por S. S. el que m erece citarse por modelo, 
sino que hay otros muchos cuyo celo por la instrucción p ú 
blica es g randísim o, y todos los dias están prom oviendo ex 
pedientes para m e jo ra r , no solo sus é#>'ueli9 y  maestros, 
sino la  elasa de esas mismas escuelas. •

E l Sr. LABRADOR: Lo reconozco a s i, y  hd fítadó  10

ocurrido en  ei pueblo de  San Vicente de la B arquera tuto
p or se r un  hecho reciente.

El S r. IN FA N TE, V icepresidente: Se p asará  á o tra  
asunto.

E l Sr. BATLLES: Pido la palabra para  anunciar u na  
interpelación.

E l Sr. INFANTE , V icepresidente : Antes la tiene el se
ñ or Conde de las N avas p ara  exp lanar la que tiene an u n 
ciada.

E l Sr. Conde de las NAVAS: Al anunciar la interpela* 
cion me he dirigido al Sr. M inistro de E stado , porque en 
él creia  yo encon trar lo que buscab a , ó en todo caso que 
el Sr. M inistro con su característica bondad me ayudaría , 
siendo Ínteres de todos que esta cuestión se esclareciese.

La prim era p arte  de mi interpelación tenia po r objeto 
encontrar el testam ento de Fem ando V I I , y el cum plim ien
to por parte  de sus tes tam en ta rio s, de esas obligaciones 
que con la tu to ría  y  cu radu ría  de Doña M aría C ris tin a , se 
debian encon trar en el te rreno  de esa cu es tió n : deslindán
dose la parte  del patrim onio , ó parto  am ayorazgado, de los 
bienes lib res, y  de q u e , como sucede con los dem as, no 
podía disponer á su arb itrio .

E l testam ento lo encontré , y  dice en su cuarta  cláusula:
« Declaro que du ran te  mi reinado he m ejorado alguno# 
bienes raíces de la Corona, y es mi voluntad que estas m e
jo ras se consideren como p arte  de dichos b ien es, asi como 
los b rillan tes y otras alhajas de oro y  p la ta , que por ser 
ra io s, de la Corona , constan en el inventario  firmado y  r u 
bricado de mi m ino , y lleva dicho nom bre. Todo lo cual 
pertenece á mi sucesor ó sucesora en el Trono.» No sirve  
decir á los herederos ah í tenéis lo que os d ejo , y  quo es de  
mi hijo m ay o r; es preciso ver en qué consiste ese m ayo
razgo , en qué consisten esos d iam antes, ese o ro , esa plata, 
y es indispensable por la h ja ra  de la tu to ra  y  de todos los 
que han estado en eso negocio, que ese inventario  parezca, 
y el Gobierno tiene neces dad de hacerle parecer. P orque el 
G obierno , en uso de sus facultades , tomó una medida d e  
alta p o lític a , de grave responsabilidad , y  hay  dos medios 
de justificarla : el p rim e ro , que la persona objeto de esa 
medida aparece crim inal, y so salva de la responsabilidad 
el G »bierno, ó carga con to ia  la responsabilidad. P or

qué esa señora, por mas que sea una ciudadana, casada con 
un ciudadano particu lar, no deja do ser la m adre de Doña 
Isabel 11. Yo, a pesar do tn.s opiniones dem ocráticas, con
fieso muy alio  que siem pre se rv iré  á mi pais según sea ia  
voluotad n ac io n a l, y m ientras los españoles respeten  el 
Trono qu ie to  que esté rodeado do una aureola de pu reza  
que lo haga respetable y le dé prestigio. En que esto  #e 
aclare estamos pues todos interesados. E l inven tario  existió 
(no sé si existe) firmado y rubricado po r la mano de  Fer
nando VIL

El año 40 se nom bió una comisión para  buscarlo. Veo 
m uy cerca á uno de sus in d iv id u o s, que sin duda d ará  ex
plicaciones que aclaren esto. Bien sé los medios quo tieAe 
la comisión nom brada por el Congreso para  investigar todo 
lo necesario. En cierta ocasión m e dijo un amigo que Se 
sienta en estos b an co s , que se tra taba  de hacer v en ir  á esa 
seño ra , yo d je  que lo creia un d isparate. A este tam bién  
se lo hice s a b e r , que de todo lo malo se la echaria la cul
p a , y  que si hacia algún m ilagro se d iría  que ora por a r te  
de M aqallister; asi ju stam ente sucede. Deseo pues que  se 
ponga la verdad en c la ro , y  que dejem os de una vea p a ra  
siem pre de tener una persona á quien  echar la culpa da 
todo.

Aqui hay una c láu su la , por la cual D. F ernando V II 
nom bra tu to ra  y  curadora de sus hijas á Doña M aría Cris
t i n a : y  asimismo hay o tra , por la que m ejora á  esta  e n  
el quinto de los bienes libres. Yo Creó que la persona que 
debe tener noticia de estos inventarios es uno de los indivi
duos de la comisión que se nombró. E l Sr. Capaz ó tiene 
co p ia , ó debe saber donde existe . Se m e d irá  tal vez que 
una oopia no es documento auténtico como el o r ig in a l; pe
ro  siem pre se rv irá  para que los Sres. Diputados fórm en ju i 
cio sobre el p a r tic u la r ; y  siem pro habrem os sacado algún 
p a r t id o , á fuer de esclarecer esta cuestión para  que se v ea  
si esa Señora es ó no iao cen te , si lo prim ero  p a ra  que fio 
sea in su ltad a , y si lo segundo p ara  que se aplique el non- 
digno castigo, porque es indispensable hacer que lo# g ran 
des personajes respeten  las v irtudes m orales, porque ello# 
tienen obligación de dar ejem plo al pueblo.

Dias pasados se aseguró que Doña M aría C ristina habia 
recibido de la Habana á dos reales de p lata el real de ve*- 
tlon. Se dijo déspuas que ho, q u tso lo  habia percibido el 44 
por 4 00 de d iño . Yo quisiera ten er allí 20 m illones, no 
digo yo tomando el 4 4 sino el seis ó el cinco. ¿ Quién igno
ra  que en la Habana, gana mucho el cam bio? ¿Q uién  no 
sabe que se hacen las transacciones con un 5 ó 6 por 4 00 
de beneficio ? P or lo ta n to , no es tan  lego el m arido de 
esa Señora que ignore 1a ganancia que se rep o rta  Con tra e r  
aqui el d inero de dicho punto.

El año 34 anatem aticé las Cajas de la H abana, porqtie 
me chocaba y  me choca que siendo el d inero  de esta há* 
cion vaya á las Cajas de la H abana, Filipinas y  P uerto  
R ico; ¿y para  qué? Para com padres y  com adres, p a ra  p ro 
teger á quien se q u ie re , y  m ientras tos empleados de la  
Península han  percibido cuatro  ó seis pag as , los d e  UltFA<- 
m ar han sido pagados religiosam ente.

No puedo prescindir de hablar de una cosa sobre la cual 
me escriben de la Habana. H ay allí una cortina de fortifi
cación que se llama de San Jo sé , porque debe haber un# 
herm ita en aquel sitio ; esta cortina fué, no hace mucho 
tiem po , declarada inútil para la defensa de la plaza. B1 in
geniero que allí ha e s tad o , parece que se viene porque el 
Capitán general lo ha dispuesto asi{ por consiguiente, é l 
nos d irá lo que h ay  de cierto.

Dicha cortina , según se dice allí en los papeles publico#, 
fué objeto de especulación por parte  de D. Fernando Mu
ñoz. Parece que esa cortina ha sido adjudicada , ó por m e
jo r d e c i r , se han quedado con ella dos personas. Digo esto 
para que el Gobierno tome todas las noticias que necesite 
para averiguar la v e rd a d , relativam ente á esa co rtin a , á 
ese terreno  de g ran  riqueza , si se han llenado todas las for
malidades que previene la l e y , y si se han cum plido accá- 
dase; pídanse informes al Capitán general que d irá  la  v e r 
dad , y si es cierto  que se exige responsabilidad al que tu 
vo la osadía de e n tra r  en un negocio que de suyo es sucio.

Es preciso no o lv idar, que alli tiene grandes sum as 
D. Fernando Muñoz.

Yo soy enemigo de secuestros, los he combatido porque 
no en tra n  en mis principios; pero creo ju sto  que por si hu 
biese que hacer indem nización a lg u n a , se p ractique un  in 
ventario  de esos bienes, porque han  de ser de g ran  con
sideración. #

No puedo seguir m a s : he cum plido con lo q ue  rae h a
bia propuesto.

E l Sr. LUZURIAGA , M inistro de E s ta d o : El Sr. Conde 
de las Navas ha empezado por d irig ir una p regun ta  in 
terpelación . y  en la fecundidad de su celo patriótico ha 
encontrado medio de ocuparse de una porcioü de  cosas 
buenas para que se tengan p re se n te s , pero  q ue  n o  ttepd? 
relación inm ediata.

Deseaba saber S. 8. si existia el testam ento (Je I). F e r-  
napdo V II, después ha dicho que existía copia : puedo ase-* 
gu rarle  que existe como debe ex istir el Original en  #1 Mi* 
n isteriode Gracia y Justicia, que es al mjsrao tiem po N ot*r 
ría  m ayor de Reinos.

No puedo decir otro tan to  respecto á  #1 se ha cumplido 
por sus testam entarios. En e fe c to , ha&jendQ recaído U fu*» 
tela de S. M. y  de su Augusta herm ana en una person* 
cuya m em oria á todos nos es tan  g ra ta  y  quo réfíjbió el 
nom bram iento de las Córte#. E«a persona ten ia  un  carác
ter p ú b l|co , y  esto h zo qup se nom brára yn* comisión y  
que esta se encargase de averiguar el resultado deí iqven^  
torio y  de la tasación y partición de b ien es /'

Se prom ovió por el Gobierno una infprmftéio* pericial; 
en ella se oyó ¿ los testigos que podían d a r  fazo n , #e cpm* 
pulsaron ,todos los datos que habia en la escrihahía (5 ju n ta  
de apelación#! del Patrim onio, y  so adquirió  la certeza mo
ra l de q u e  la viuda del último R e y , que era  por éntoaca# U  
le g a ta r ia , era  la últim a persona que la hfibia tenido 
poder. Se hallaba á la sazón en F ra n c ia , #e dirig ieron  ex* 
hOrtoi. Mas t a r d e , y  en esto hablo de m em o ria , creo qü*  
hácia el año de 44 respecto del in v en ta rio , tasación y  fas* 
p a rtic ió n , tongo motivos par#  c reer que  se hi|zo ou# rey i^  
«ion-de estas operaciones com pletam ente fam iliar.

Conociendo $1 Góbieruo que ten ia la coligación de arg*  
r ig u ar lo relativo  á lo# bienes de la QorxBM, g# h# tiA kJp*» 
d o , como puede verse en la G ace la , á encargar esta eoraj-



siott al s r .  M inistro ae uracia y ju s t ic ia , y ai imenueme 
de la Real Casa.

Naturalmente una de las guias que han de tener, es la 
cláusula del testamento citado por el Sr. Conde. Esto debe 
satisfacerle haciendo creer qne se harán cuantas diligencias 
sean posibles para averiguar el paradero y la situación de 
esos bienes.

Las demas especies que ha indicado S. S. no se refieren 
á esto, conciernen á distinta comisión ya nombrada por 
las Cortes, y  otras noticias que ha dado como la de las 
causas que pertenecen á cierta persona cuyos bienes están 
mandados secuestrar, y la de la cortina de la fortificación de 
la Habana servirán para que la autoridad competente las 
tenga en cuenta.

Bien sé yo que la mayor parte de lo que he dicho no 
puede pasar mas que como noticias para que sirvan de 
gobierno, y se me habia olvidado otra cosa que voy á de
cir ahora, y es que he visto anunciada en los periódicos la 
venta de los bienes del patrimonio Real, lo cual no puede 
hacerse a s i: se necesita una ley hecha en las Córtes para 
ello. Dígolo para que so averigüe lo que haya y no vaya
mos á tener otra desaparición, que yo estoy muy mal con 
los aparecidos y con los desaparecido?.

El Sr. BUSTOS: Desde que anunGió su interpelación 
el Sr. Conde de las Navas, creí que tendría que hablar en 
este asunto , como en efecto es asi, por haberme citado mu
chas voces, como uno de los individuos honrados con el 
nombramiento para hacer los inventarios á consecuencia de 
la marcha de Doña María Cristina de Borbon. Solo-voy á 
ser cronista, sin comentarios, sin hacer ni la apología, ni 
la acusación de ninguna persona. Todos saben que el año 
de 1 840 , la* madre de nuestra augusta Reina se ausentó de 
España , á pesar de las grandes instancias que se le hicieron 
para; que no lo realizara hasta que las Córtes decidieran y 
y  nombrasen tutor y curador de sus Excelsas hijas y resol
viesen sobre la regencia del reino. La Señora citada no ac
cedió por motivos particulares á esta súplica y se ausentó 
dejando entregadas sus Excelsas hijas á la lealtad de las 
Córtes y del pueblo español, y bien podia hacerlo porque 

-Córtes y el pueblo español siempre han sido leales y 
amantes de sus Reyes.

. El Gobierno, con suma previsión, adoptó entonces el 
medio de nombrar una comisión que hiciese los inventarios 
de-todos los bienes muebles, alhajas, pinturas y cuanto 
había en los palacios de S. M. Esta comisión se compuso 
del Sr.-. Duque de Zaragoza D. José-Pal a fox , del General 

. D. Dionisio Capaz , de D. José Landero, de un eclesiástico 
cuyo nombre no recuerdo (varios señor>s: Ortigosa :), y mi 
humilde persona. •

Esta,comisión procedió á hacer , los inventarios tomando 
todas las disposiciones que creyó oportunas ai efecto; for- 

. mando-.actas ^llamando peritos y  haciendo que asistiesen á 
-las operaciones dos personas de palacio y el Alcaide señor 

Cáceres. Una de las cosas que mas llamaron nuestra aten
ción fue el testamento del Sr. D. Fernando Vil. Como en 
él so hablaba de bienes que pertenecían al Real Patrimonio, 
de alhajas y de otras cosas, era natural é indispensable 
que nosotros procurásemos averiguar el paradero del in- 

. ventario á que el Sr. D. Fernando VII hacia referencia en 

..dicho testamento, otorgado en 4S3a ante el Ministro Calo- 
marde, como notario mayor de ios reinos, y que debe es
tar en. el Ministerio do Gracia y Justicia.

. Procuramos por lo danto tomar las disposiciones conve
nientes para que pareciese ese inventario; pero ese in ve i-  

jtario'no pareció, ignorándose cómo se ocultó y por quien. 
A dviértaseseñores, quede tedas nuestras operaciones se 
iba. ciando parte al Gobierno de S. M., que al principio es
taba presidido por D. Joaquín María Ferrer, y después lo 
estuvo por D. Antonio González.

? También nos ocupamos muchísimo de las particiones que f 
se hicieron á la muerte del Sr. D. Fernando V II; particio
nes ; cu yo paradero tampoco nos fue posible averiguar. Se 
pasó oficio al Tribunal que creo llaman juzgado de apela-: 

.cion de palacio; se le.preguntó si se habia hecho partición 
á la muerte del Sr. D. Fernando V il ,  contestó que s í, y 
que se habia aprobado por aquel juzgado con arreglo al drc- • 
támen fiscal, pero que no se sabia donde estaba.

Tratamos de averiguar mas: supimos que todo esto de
bía parar en poder de un tal Calvet que habia sido Conta
dor. Le llamamos, se le preguntó por el inventario y par
tición que se había hecho á la muerte de Fernando Vil; 
contestó que efectivamente se habia formado, pero que se 
lo habia pedido y se lo habia entregado á la Sra. Doña Ma- 

. ría Cristina de Borbon, sin que conservase recibo ; por no 
haberse atrevido á exigírselo.

.Hicimos el inventario de todos los papeles, fuimos á los 
sitios Reales; verificamos la partición, llegó el tiempo de 

.nombrar tutor de las augustas hijas de S. M. y recayó este 
cargo en el benemérito Sr. D. Agustín Arguelles; entonces 
ya cesamos en nuestras funciones, y debimos hacer la en
trega de todos nuestros trabajos. Asi lo verificamos quedan
do muy satisfechos de nuestra eficacia.

, No haré comentarios porque no debo hacerlos; no acu
saré á nadie porque no debo acusar, no hago, otra cosa que 
una relación sencilla, verídica y exacta de los hechos, acre
ditando que hemos cumplido con nuestro deber como hom
bres de lealtad, como españoles,jpomo patriotas, como libe
rales. No hay ninguno que siendo liberal sea tramposo ni 
embustero.

El Sr, PRESIDENTE : Queda terminada esta interpe
lación.

LosSres. Rúa Figueroa y Seoane, excusan su falta de 
asistencia por indisposición de su salud.

Dióse cuenta de que la comisión nombrada para dar 
dictámen sobre el caso de reelección del Sr. D.. José Alonso 
habia nombrado Presidente al Sr. Moyano, y Secretario al 
Sr. Zorrilla.

Dióse asimismo cuenta de que la comisión que ha de in
formar sobre la exposición de D. José Prats, relativa á los 
expedientes de cuentas de Godoy, habia nombrado Presi
dente al Sr. Sagra, y Secretario al Sr. Labrador.

Pasó á la comisión correspondiente una exposición de 
los Sres Pickman y compañía, indicando algunas rectifica
ciones al proyecto de ley sobre minería.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana. La 
misma de hoy. Se levanta la sesión.

Eran las cinco y cuarto.

Nota. El presente extracto quedó terminado á las ocho 
y  cuarto; y  después de facilitarlo en la redacción á los pe
riódicos que quisieron aprovecharlo, se enviaron las últi
mas 35 cuartillas á la Imprenta nacional á las once y tres 
cuartos.

EXTERIOR.

Según un despacho telegráfico ruso, fecha
do en Berlín el 4 de Enero, nada importante 
había ocurrido frente á Sebastopol hasta di
cha fecha, excepto dos salidas que hicieron 
los sitiados el 21. El Príncipe Menschikoff no 
habla nada, como es natural, de sus pérdi
das, ,y dice que los aliados han tenido 11 ofi
ciales y 33 soldados prisioneros y muchos 
muertos. , .

El Monitor francés publica un despacho 
telegráfico del Encargado de negocios; de 
Francia en Constai^linopla, fecha 27 de Di
ciembre, en que trascribiendo una comunica
ción del general Canrobert, fecha 25, dice qde 
los aliados estarán muy pronto en, disposi
ción deslomar la ofensiva , renovándose es
tos mas rápidamente y coá mas solidez que 
eí eneidigó.. Todo el ejército está lleno de 
confianza. •

No se ha confirmado el ataque de Lipran- 
di á Balaklava. Desde luego nos pareció una 
fábula esta noticia. - v . «

El Emperador Nicolás ha publicado un 
manifiesto sumamente curioso y lleno de esa 
enfática gravedad que resalta en los docu
mentos rusos de esta naturaleza , dice asi:

Penetrado de nuestro deber cristiano, 
no podemos desear la continuación de la 
carnicería, y de seguro no nos negaremos á 
proposiciones pacíficas y á condiciones com
patibles con la dignidad de nuestro imperio, 
y con el bien de nuestros súbditos; pero otro 
deber no menos sagrado nos ordena en este 
porfiado combate á estar dispuestos á hacer 
todos los esfuerzos y sacrificios que exige la 
grandeza de las empresas, dirigidas contra 
nosotros. Si hay necesidad de ello, haremos 
frente á nuestros enemigos con estas pa
labras:

La espada en la mano y la cruz en el 
corazón.

Noticias de Constantinopia, del 25 de Di
ciembre, anuncian que una carta visirial, di
rigida á Omer-Bajá, le previene que apre
sure el desembarco de sus tropas y que in
mediatamente marche á buscar á los Gene
rales aliados para concertar con ellos sus
m n v im ip .n fn s !

Según dicen al Globo desde Viena, el 29 
de Diciembre, se cree inevitable la guerra 
entre el Austria y la Rusia. Las piezas de 
á 12, para las cuales se ha sustituido el 
algodón pólvora á la pólvora común, han da
do resultados muy satisfactorios. Los cuer
pos 14 y 15 tendrán cada uno cuatro bate
rías de á ocho cañones.

Se confirmaba en Vieiia la noticia que 
dias pasados dimos de que el Embajador 
austríaco en San Petersburgo se preparaba 
á salir de aquella capital el 3 de Enero. En 
este caso es natural también la retirada del 
Príncipe Gortschakoff, y la completa inter
rupción en su consecuencia de las relaciones 
diplomáticas entre ambas Potencias.

A propósito del Príncipe Gortschakoff, 
dice el Monitor francés que habiendo solici
tado entrar en negociaciones sobre la base 
de las cuatro garantías, las tres cortes de 
Austria, Francia, Inglaterra se han enten
dido para dirigir al Plenipotenciario ruso una 
respuesta idéntica que acredite la perfecta 
solidaridad de sus intereses, y el completo 
acuerdo que existe en sus miras.

No deben ser muy pacíficas las intencio
nes del Czar con respecto al Austria, pues 
según escriben de Cracovia el 27 de Di
ciembre al Corresponsal de N urem berg, han 
tomado posición los rusos en la frontera aus
tríaca entré Opatowia y Polanice, en la ori
lla izquierda del Vístula. Se han establecido 
baterías en esta parte, que es muy escarpada.

Dice el Morning chronicle que se están 
preparando en Malta bombas para hacer 
saltar los buques rusos que se echaron á 
pique en el puerto de Sebastopol. Estas 
bombas son esféricas, cortadas en dos par
tes y unidas entre sí después de haberlas 
llenado de pólvora. Unas contienen 250 li
bras, otras 500, y algunas hasta 100Q. Lue
go que se las coloque, se comunicará el fue
go por dos alambres de latón puestos en 
contacto con una batería eléctrica.

VARIEDADES

CREENCIAS SUPERSTICIOSAS.

Un viagero que iba luce poco en la silla-correo de 
Viena á Brum inserta lo siguiente :

Al atravesar la pequeña ciudad de KlenUch se en
contró detenido el carruaje en la calle principal por 
una multitud compacta que estaba parada delante de 
un horreo que se estaba quemando. Nada se hizo para 
apagar el fuego, y todo el mundo permaneció inmó
vil como si esperasen alguna cosa. Al cabo de ocho 
minutos llegaron ocho hombres llevando en sus hom
bros una cama , en la cual iba una m uger, que á juz
gar por la palidez de su rostro y según el estado de 
postración en que parecía encontrarse, debía estar 
muy mala. En seguida hubo un gran movimiento en 
la multitud, que retrocedió para que pasa¿e la enfer
ma. Llevaron la cama cerca del foco del incendio, 
ayudaron á la muger á sentarse, tomó después un 
pan de centeno de dos libras, que tiró á las llamas, 
pronunciando unas palabras que no entendimos ; des
pués de lo cuál volvió á acostarse, y la llevaron á su 
casa.

Asombrados de este extraño espectáculo, pedimos 
explicación de él. Se nos dijo que en Klentsch y en 
las inmediaciones de la ciudad tienen las clases popu
lares la superstición de que todo incendio, por consi
derable que sea, se apaga pronto luego que una mu
jer que no haga mas que tres dias que haya parido, 
tire á él un pan pronunciando ciertas palabras caba
lísticas; que en atención A que habia en Klentsch una 
mujer que precisamente se encontraba en este caso, 
se habia recurrido á ella para apagar el fuego.

Sea lo que quiera, el incendio cesó una media hora 
después de haber empleado aquel pretendido medio 
milagroso, pero por dos causas muy naturales, p ri
mero porque todo el horreo y, lo que contenia estaba 
reducido á cenizas, de suerte que el fuego ya rio tenia 
alimento, y después porque habia una completa calma 
que no dejaba propagarse el fuego.

EFECTOS DEL RAYO.

Varias sabios distinguidos, y entre ellos Arago, han 
manifestado que los hombres no están generalmente 
muy expuestos á morir por el rayo. Esto, sin em bar
go,.no es exacto; según las detenidas investigaciones 
de Mr . Boudin, cirujano en Jefa del hospital de Roulé, 
resulta que.en Francia mueren anualmente unas 200 
personas heridas por el rayo. Desde 4835 á 4 852 , mu* 
rieron 4 308 , sin contar los individups que quedaron 
maltratados, y cuyo número es tres veces mas consi
derable.

Hé aqui algunos resultados de sus investigaciones:
En todas partes el.fuego eléctrico ha destruido mas 

hombres que naugerés, en la proporción aproximada 
dé dos ó tres á uno. * , > a

Las regiones en que mas destrozos ha causado el I 
íego del cielo, son las de la llanura central de F ran-' 
ia, comprendiendo los.departamentos del Cantal, Pui- 
e-Dome, & c.; y los otros departamentos mas eleva
os y montañosos.

En los meses mas frios del an o , tal como Noviem
bre, Diciembre, Enero, y Febrero, es cuando se está 
senos expuesto á los rayos. De 4 03 personas heridas, 
lo fueron en Marzo, 6 en A bril, 8 en Mayo , 22 en 

un ió , 43 en Ju lio , 49 en Agosto, 44 en Setiembre y 
5 en Octubre.

La cuarta parte de estas personas han perecido 
úctimas de su imprudencia, yendo á refugiarse deba- 
o de los árboles q u e , como no todos saben , son muy 
menos conductores del fluido eléctrico.

El número de personas muertas por un solo rayo 
lo excede de ocho ó nueve.

El autor llama la atención sobre el hecho harto 
mrieso de habr eencontrado algunas personas muer
das; pero guardando la misma posición que ocupaban 
sn el aclo de ser heridas por el rayo, y otras que te
nían en el cuerpo las señales de los objetos exteriores 
impresas por el rayo, cual sucede con las imágenes 
fotográficas.

Los animales están much) mas expuestos que nos- 
otro*. En varias circunbtancias , un solo rayo ha des
truido ganados enteros, y en Etiopía hubo caso de que
dar muertos por un rayo h u ta  2000 carneros.

Los incendios causados por e! fuego c-iocte son in 
numerables. En los departamentos de Francia se han 
contado hasta ocho en el corto espacio de una semana.
El pequeño „reino de W urtemberg ha contado 4 47 en 
el trascurso de nueve años.

Antes de la aplicación de los para-rayos, los bu
ques ingleses experimentaban anualmente 25 ó 30,000 
francos de pérdidas, si Lien algunas personas han 
puesto en duda su eficacia. El incendio del polvorín de 
Brescia destruyóla mayor parte de la población , y 
mató mas de tres rail personas.

COLOMBIA.

Colombia es un vasto territorio de la América me
ridional, formado del antiguo Vireinato de Nueva-Gra
nada y de la Capitanía general de Caracas ó Venezuela. 
Está comprendido entre el 4 2? 25' de lat. N., y 6? 4 5" 
long. O ; cércala por el Norte el mar de las Antillas, 
y por el Oeste el gran Océano equinoccial ; sus límites 
al Sur son el Perú y el Brasil, y por el Este las colo
nias europeas de la Guyana. Su superficie es de 
94,952 leguas; es decir, casi igual ála quinta parte de 
toda Europa.

En el Sur de la Colombia.es donde se encuentran 
las mas altas montañas del Continente americano y 
pertenecen á dos sistemas: uno llamado ando-pernore, 
porque se compone de las cordilleras de nueva Gra
nada-, de los Andes del Perú, de los Andes de Chile y 
del Potosí, y de los patagónicos ; otro el sistema pari-  
miaño, porque está tomado de muchas cadenas, sien
do la mas importante la sierra Pósirae.

Las producciones minerales de Colombia son ricas y 
variadas: explotan el oro/, la p la ta , la platina , el mer
curio. En el valle de Bogotá hay capas de hulla. Los 
metales preciosos, aunque explotados por procedimien
tos muy atrasados, hacen que. no se haga caso de bus
car el cobre y el plomo, cuyas minas serian muy pro
ductivas. El valle de Tunca, cerca de Santa Fé da Bo
gotá, es célebre por sus explotaciones de esmeraldas 
llamadas del Perú. Las minas de oro de Anticquía y 
de Guaimoco contienen, según se dice, muchos dia
mantes.

La extensión de Colombia y las montañas de que 
está hei izada hacen que varíe la temperatura en ra
zón do la latitud y de la altura de las localidades so
bre el nivel del mar. En la cordillera hay cuatro esta
ciones, dos secas y dos lluviosas. Las primeras prin
cipian con los solsticios, y las segundas con los equi
noccios; de suerte que so puede decir que hay seis 
meses de lluvias y otros seis de sequedad como en los 
países equinocciales, con la diferencia de que no tie
nen la misma distribución. En Nueva-Granada cambia 
el clima según la posición topográfica: templada, y al
gunas veces muy fría, en los llanos altos, es abrasado
r a  y pestilencial en las orillas del mar. En algunos 
parajes se goza de una perfecta primavera. La hume
dad y el excesivo calor hacen casi inhabitables el its- 
mo de Panamá v la antigua provincia de Darien.

Bañan la Colombia un gran número do ríos , de los 
que los mas considerables son : el Orinoco, que recibe 
mas de 300 afluentes; fertiliza las tierra de la Guya
na , facilita sus relaciones con el Brasil y los portes 
interiores de Colombia; el Zulia, que sólo tiene 65 le
guas, es navegable y baña el departamento que lleva 
su nombre; el Cauca y el Magdalena , que nacen en 
Nuevas-Granada, y corren del Sur al Norte; el Junzho, 
comunmente llamado rio de Bogotá, es uno de los 
afluentes del Magdalena; el Guayaquil, que solo tiene 
20 leguas de curso, ancho y profundo, atraviesa la 
población de este nom bre; el Caroni, que baja de los 
montes Pacaraino, es uno de los mayores afluentes del 
Orinoco; el Guarico, único rio considerable que nace 
en la cordillera de Venezuela , solo tiene 80 leguas de 
curso ; el rio negro , el Yapusa , el Iza , El Ñapo , el 
Tigre, el Pastaca , la Morona y el Sautiago, que nacen 
en los Andes que bañan, van á desagüar al Orinoco. t

Abundan poco los lagos en Colombia. El mas nota
ble de todos es el de Maracaibo, que surte de pez mi
neral ó de priasfalto, que mezclada con sebo , sirvo 
para embrear los buques; tiene 50 leguas de ancho y 
30 de largo , y se comunica con el mar de las Antillas. 
Los miasmas que exhala hacen que sean mal sanas sus 
cercanías. Pasado un sitio llamado Mena, se encuen
tra en sus orillas mucha pez m ineral; los vapores bi
tuminosos que exhala cubren la superficie del agua, 
y suelen inflamarse con frecuencia cuando aprieta mu
cho eFcalor. Estos fuegos, que se ven principalmente 
de noche , ayudan á los pilotos á reconocer la co^ta; 
en el pais se les ha llamado linternas de Maracaibo. 
Actualmente navegan vapores por el lago, en cuyas 
orillas no se ven casas de campo de labor. Hiy otro 
lago de que después hablaremos, cuyo aspecto es muy 
diferente, llamado de Valencia, y al que los naturales 
habían llamado Tacarigna : tiene de 43 á 4 4 leguas de 
largo y de tres á cuatro de ancho. Recibe 20 rios, que 
aumentan sus aguas. Dista del mar seis leguas, de un 
terreno cubierto de ásperas montañas ; pero sus ori
llas están cubiertas de una rica vejetacion , y gozan 
de una agiadable temperatura.

El suelo de Colombia ofrece al agricultor muy va
riados producto?. Es muy productivo en los valles se - 
tentrionales de-Caracas / pero generalmente estéril en 
las alturas. Las llanuras meridionales, demasiado ex
puestas á la acción del so ls o lo  producen pastos para 
los bueyes, los caballos y las muías. La indolencia desús 
habitantes hace que aun permanezca en su infancia 
la agricultura : sin embargo se recoge mucho tabaco, 
añ il, café y* cacao de Caracas. El café y el añil, sobre 
todo, son célebres en el comercio desde hace mucho 
tiempo. Los bosques que cubren las montañas de esta 
parte de la Colombia podrían surtir durante rndehos 
siglos á los mas considerables astilleros; producen 
ademas mucha madera de taracea y palos tintóreos. Se 
recogen drogas m ed icinalesla ies como la zarzapar
rilla y la quinina. En la Guyana se .cria mucho ga-í- 
nado, que exporta. Es excelente, su terreno para el 
cultivo del tabaco y se coge también mucho algodón.

La Guyana colombiana comprende puchos de esos 
ár idos ̂ dosiertos que se conocen en América bajo el 
nombre de llanos, y que los colombianos pronuncian 
hános. Luego que el viajero deja los hermosos valles 
de Caracas y las pantanosas orillas del Orinoco , entra 
en las llanuras desnudas de vejetacion. Su ardiente 
suelo no presenta en una superficie de más de dos mil 
leguas cuadradas sino algunas pulgadas de diferencia 
en tu  nivel. La a re n a , parecida á un dilatado mar>, 
presenta* el fenómeno de un miraje* Dos veces al año 
cambia totalmente el aspecto de esias llanuras; taro 
pronto; están desnüdas como un desierto de la Libia,

como cubiertas de un tapiz de verdura parecido-á las
estepas del Asia. a #

En la Nueva-Granada consisten las producciones 
en quinquino, cacao, café, algodón, trigo y  cebada, y 
sobre todo en cañas de azúcar. Las montanas templa
das de Loxa, de Mérida, Popayan, Quito y Santa Fé, 
producen la mas hermosa y mejor quinquina que ae 
conoce. También es muy bueno el algodón y las ha
rinas de Bogotá, la hipecacuana de las orillas de la Mag
dalena, el bálsamo de las llanuras de Thoí y el taba
co de Varinas. La provincia de Antioquia no es real
mente sino un gran bosque donde se crian los bananos, 
las palmeras de cera y los bambús &c.

La República de Colombia fue formada en 4849, 
dividiéndose su territorio en siete, después en 40 y 
por último en 42 departamentos , que se subdividieron 
en provincias , en distritos y en parroquias. Pero esta 
organización no pudo sostenerse contra la versatilidad 
de los partidos y los esfuerzos de algunos Jefes a m b i
ciosos. Desconocidos los servicios de Bolivar , y hasta 
calumniado por los que habían sido sus amigos, todo 
anunciaba desde 1827 la vuelta de la anarquía.

En 4 829 se formaron dos partidos sobre los restqs 
de la derrocada Constitución : los unitarios que pedían 
la indivisibilidad de la República, y los federalistas 
que pedian su separación en tres Estados independien
tes. Este partido venció en la lucha, formándose en la 
Colombia tres Repúblicas, la de Venezuela , la de Nue
va-Granada y la de| Ecuador, que estau divididas 
en 4 2 departamentos, 38 provincias y 326 distritos, 
con 95 ciudades, 454 villas, 1340 aldeas y 846 bar
racas.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 8 de Enero de 1855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 33-55 c.
Idem del 3 por 4 00 diferido, 4 8-60 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 4 00-50 d.

cambios

Lóndres á 90 dias, 51-35 p.=Paris á 8 d. V., 5-30 p. . 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete.... 4 /4  p. Lugo.  3 /4  d.
Alicante................ 3 /8  p. Málaga . . . .  . .  3 /4  d.
A lm ería .... par d. VIurcia. . . par d.
Avila.......................  O r e n se ... .  3 /4  d.
Badajoz . . .  3/4 p. Oviedo . . .  par p.
Barcelona... . .  4 /4  p F alencia... . .  4 /2  p.
Bilbao. . .  . . .  4 /4  p Pamplona. .. par.
Burgos... . par. Pontevedra.. 3/4
C á ceres .... 3/4 Salamanca... . .
Cádiz . . . .  . . 4 4  S. Sebastian; .
Castellón.* .. , . Santander. . 4 /4  p*
Ciudad-Real. 4/2  p. Santiago... 4/4
Córdoba.... 5 /8  Segovia.................. ^
Coruña . . . .  par p. Sevilla. . . .  . .  3/8
Cuenca. . . .  . .  S o r ia . . . . . . .
Gerona...................  Tarragona..............
G ranada.... 4 /4  Teruel......................  ;
Guadalajara. . .  Toledo  3/4
Huelva...................  Valencia.; .. . .  </*

| Huesca...................  Valladolid. . . .•* 4 /2
I-Jaén . . . . . .  5/8 V ito r ia ... . .  par;
I León   par p. Zamora. . . . . 3 /4

Lérida.....................  Zaragoza.. . .  4 /2
Logroño. . . .  par. | '

ANUNCIOS.

Ea el despacho de libros.de la Imprenta 
nacional se halla de venta el Cuadro qne 
acaba de publicar la Dirección general de 
Aduanas y Aranceles . relativo al comercio 
exterior de España con sus posesiones ul
tramarinas y Potencias extrangeras en los 
años de 1851 , 1852 y 1853 . expendiéndose 
cada ejemplar, que comprende dicho trienio, 
al precio de 30 rs. vn.

Asimismo podrá adquirirse en la porte
ría de la expresada Dirección el Cuadro de 
igual clase, referente á los años de 1849 
y 1850 , cuyo coste es de 20 rs. uno.

COMPAÑIA MINERA CANTABRA.

Esta compañía celebra junta general de accionis
tas ei dia 15 del presente mes, á la una de su tarde, 
en la calle de Alcalá , núm. 54 , cuarto principal.

Se ruega la precisa asistencia de los Sres. accionis
tas que tienen satisfecho el tercer plazo de sus accio
nes , y que para acreditarlo se sirvan traer consigo el 
extracto ó extractos de las mismas , sin cuyo requisito 
no podrán tomar parte en la expresada junta. 2

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.

Desde el sábado 43 del corriente continuarán cele*- 
brandóse las juntas ordinarias de la sociedad en las 
Salas consistoriales, según se ha practicado anterior
mente.

Madrid 7 de Enero de 4 855.««E1 Secretario general, 
Francisco Recio.

E S P E C T A C U L O S . /
— —  . t

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche,-^
Mario Visconti, ópera nueva en tres actos. :

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — Sullivan, comedia en tres actos.— Baile.— 
El viudo , sainete.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noohe.—  
Sinfonia.—Cárlos I I  el Hechizado, drama en cinoo ac- 
tos.— Baile.

Nota. El viernes se pondrá en escena á benefióio 
de Doña Teodora Lamadrid él drama nuevo original en 
cinco actos y en pro^a, titulado La locura de amor.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ochó dé la n e -  
ch?.—Sinfonía.—Un gallo y  un pollo.—La aurora ma
drileña.—Ejercicios gimnásticos.—El Boticario burkidd.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. Hoy no hay función.
Nota. El jueves próximo se ejecutará á beneficio 

del primer actor y director D. José Calvo la cofoédfc 
fen tres actos y en verso , original de un conocido éá- 
crito r, titulada Costumbres políticas. -•'••••

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
Segundo aefó del Dominó a zu l—Acto segundó de los 
Diamantes de la Corona.—Baile,—El estreno de un a r
tista.—Baile. 1 ,y hi:
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